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 En Madrid, a quince de marzo de dos mil veinticuatro, siendo las once horas y cuatro 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones de Ley 
1.1.1 Expte: PROPL 3/24 RGEP 7076 - RSGS 275/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 7/2017, de 27 de junio, de 
Gratuidad de los Libros de Texto y el Material Curricular de la Comunidad de Madrid, 
acompañada de exposición de motivos y texto articulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 150 y 151 del Reglamento de la Asamblea, para su 
tramitación por el procedimiento de lectura única, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 167 del Reglamento de la Asamblea.  
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 275, de 13-03-24), requerido 
por la Mesa en su reunión de 8-03-24. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la Proposición de 
Ley, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y su remisión al 
Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así 
como su conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de créditos o 
disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 
Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 167.1 y 168 del Reglamento de 
la Asamblea y a petición del autor de la iniciativa legislativa, dar traslado a la Junta 
de Portavoces de la propuesta de elevar al Pleno de la Cámara que acuerde su 
tramitación en lectura única ante el Pleno. 

 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 121/24 RGEP 7488 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a lo 
siguiente: - Reforzar la inspección alimentaria. - Perseguir el fraude en el 
reetiquetado. - Que inste a las administraciones competentes a implementar 
estándares de etiquetados claros al respecto del origen y procedencia de los 
productos. - Lanzar nuevas campañas de promoción y políticas de apoyo a nuestro 
producto nacional. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para que a su vez inste al Gobierno de España lo siguiente: - Tomar todas 
las medidas necesarias para paralizar con carácter urgente toda importación de 
productos agrícolas procedentes de Marruecos. - En el ámbito de sus competencias, 
reforzar la inspección alimentaria. - Que a su vez inste a la Comisión Europea a 
suspender inmediatamente el Acuerdo Agrícola entre Marruecos y la Unión Europea. 
- Exigir todas las explicaciones pertinentes a las autoridades marroquíes. - Que inste 
a las administraciones competentes a implementar estándares de etiquetados claros 
al respecto del origen y procedencia de los productos. - Lanzar nuevas campañas 
de promoción y políticas de apoyo a nuestro producto nacional, y cuestiones 
conexas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.2 Expte: PNL 122/24 RGEP 7546 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
Primero: Impulsar un Observatorio del Comercio de la Comunidad de Madrid. 
Segundo: Este órgano actuará como órgano de observación, información, consulta 
y asesoramiento en materia de comercio y de la actividad comercial y con las 
funciones que se relacionan en el escrito. Tercero: En su composición, además de 
los miembros del equipo de gobierno que se determinen, se preverá la 
representación de la Administración Local madrileña, las cámaras oficiales de 
comercio, las organizaciones de PYMES de comerciantes, empresas de la gran 
distribución, mercados minoristas, organizaciones sindicales y organizaciones de 
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consumidores y usuarios. Cuarto: El Pleno del Observatorio del Comercio de la 
Comunidad de Madrid deberá tener reuniones periódicas. Quinto: El funcionamiento 
del Observatorio del Comercio de la Comunidad de Madrid será atendido con los 
medios materiales y los recursos humanos disponibles en la Consejería de 
Economía y Empleo, y cuestiones conexas, para su tramitación ante la Comisión de 
Economía y Empleo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Economía y Empleo, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2.3 Expte: PNL 123/24 RGEP 7560 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
Primero: Impulsar un Observatorio del Comercio de la Comunidad de Madrid. 
Segundo: Este órgano actuará como órgano de observación, información, consulta 
y asesoramiento en materia de comercio y de la actividad comercial y con las 
funciones que se relacionan en el escrito. Tercero: En su composición, además de 
los miembros del equipo de gobierno que se determinen, se preverá la 
representación de la Administración Local madrileña, las cámaras oficiales de 
comercio, las organizaciones de PYMES de comerciantes, empresas de la gran 
distribución, mercados minoristas, organizaciones sindicales y organizaciones de 
consumidores y usuarios. Cuarto: El Pleno del Observatorio del Comercio de la 
Comunidad de Madrid deberá tener reuniones periódicas. Quinto: El funcionamiento 
del Observatorio del Comercio de la Comunidad de Madrid será atendido con los 
medios materiales y los recursos humanos disponibles en la Consejería de 
Economía y Empleo, y cuestiones conexas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.4 Expte: PNL 124/24 RGEP 7567 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid: Primero: A presentar, en un plazo de tres meses, un Plan de Actuación de 
rehabilitación de los actuales Parques de Bomberos y de construcción de nuevos 
Parques. Segundo: A efectuar las convocatorias y efectuar el proceso selectivo en 
los plazos previstos según el acuerdo suscrito en la Mesa Sectorial de Negociación 
del Personal Funcionario de Administración y Servicios, de fecha 21 de abril de 2021. 
Tercero: A destinar, en su totalidad, las contribuciones especiales que perciben 
anualmente de las aseguradoras y reaseguradoras -UNESPA- por la prestación del 
servicio de prevención y extinción de incendios para inversiones en el Servicio de 
prevención y extinción de Incendios. Cuarto: A analizar conjuntamente con los 
Ayuntamientos de la región, a través de la Federación de Municipios de Madrid, la 
normativa que regula las tasas por dispensa del servicio de prevención y extinción 
de incendios, y cuestiones conexas, para su tramitación ante el Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.5 Expte: PNL 125/24 RGEP 7641 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- 
Modificar todas aquellas disposiciones adoptadas por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid que sean incompatibles con los objetivos de la Directiva Europea 1999/70 
y en particular del Acuerdo Marco Europeo que regula las medidas para impedir que 
la Administración de la Comunidad de Madrid abuse de la temporalidad en el empleo 
público. 2.- Cumplir la Sentencia de la sala Quinta del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 22.02.2024, iniciando el proceso de conversión en trabajadores fijos de 
todos los trabajadores de la Comunidad de Madrid que se encuentren dentro de la 
figura de trabajadores indefinidos no fijos. 3.- Presentar en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid, en el plazo de 15 días, informe 
sobre las consecuencias de la aplicación de la Sentencia del TJUE para los 
empleados públicos de la Comunidad de Madrid en situación de temporalidad, así 
como la afectación de los procesos de estabilización llevados a cabo por el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.6 Expte: PNL 126/24 RGEP 7709 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
poner en marcha las medidas que se relacionan destinadas a la sensibilización y 
lucha contra la pobreza infantil en la Comunidad de Madrid, para su tramitación ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales/Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción respecto 
del órgano al que va dirigida, pues en los términos en los que está formulada hace 
referencia al Pleno y a la Comisión Familia y Asuntos Sociales, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor 
de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.2.7 Expte: PNL 127/24 RGEP 7710 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
poner en marcha las medidas que se relacionan para luchar contra la pobreza 
energética e hídrica en la Comunidad de Madrid, para su tramitación ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales/Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción respecto 
del órgano al que va dirigida, pues en los términos en los que está formulada hace 
referencia al Pleno y a la Comisión Familia y Asuntos Sociales, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor 
de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.2.8 Expte: PNL 128/24 RGEP 7747 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
poner en marcha un Pacto Madrileño por la Conciliación y la Corresponsabilidad que 
incluya, entre otras, las medidas que se relacionan, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.9 Expte: PNL 129/24 RGEP 7766 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1-. 
Asumir un compromiso firme con la igualdad de género, los derechos de las mujeres 
y la erradicación de cualquier tipo de violencia machista en nuestra región. 2-. 
Combatir cualquier discurso negacionista y posicionamiento político que propugne 
la negación de la desigualdad de género. 3-. Potenciar el acceso y la permanencia 
de las mujeres en el empleo. 4-. Impulsar medidas destinadas a favorecer la 
conciliación de la vida laboral familiar y personal, así como la corresponsabilidad. 5-
. Potenciar la participación social y política de las mujeres, impulsando, apoyando y 
reconociendo el trabajo que realizan las asociaciones de mujeres, y cuestiones 
conexas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.10 Expte: PNL 130/24 RGEP 7826 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a : 1-
. Asumir el compromiso firme de potenciar y proteger los derechos sexuales y 
reproductivos y la maternidad libremente decidida. 2-. Cumplir y hacer cumplir 
íntegramente la Ley 2/2010, de salud sexual y reproductiva y, en especial, a no 
permitir ninguna presión que pueda coartar la libre decisión de las mujeres de 
acceder a la interrupción voluntaria del embarazo mediante estrategias o coacciones 
de cualquier tipo, incluyendo el acoso a las mujeres que acuden a clínicas para la 
interrupción voluntaria del embarazo. 3-. Fomentar la educación sexual 
corresponsable para prevenir embarazos no deseados así como la gratuidad de 
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métodos anticonceptivos en la Comunidad de Madrid, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.11 Expte: PNL 131/24 RGEP 7827 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Impulsar, en el ámbito de sus competencias, políticas públicas orientadas a la lucha 
contra la explotación sexual y a la abolición de la prostitución. 2. Impulsar, en el 
ámbito de las competencias autonómicas, campañas orientadas a sensibilizar sobre 
las consecuencias de la explotación sexual y la responsabilidad de los 
comportamientos individuales de quienes acuden a ella. 3. Desarrollar medidas para 
el desarrollo de una estructura de apoyo integral destinado a las mujeres, niños y 
niñas prostituidas, incluyendo, entre otras, alternativas habitacionales y planes de 
empleo que permitan a las mujeres en situación de prostitución contar con 
alternativas emancipadoras, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.12 Expte: PNL 132/24 RGEP 7834 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a tomar y abordar una 
serie de medidas encaminadas a la limpieza, conservación y restauración del Castillo 
del Torreón de Arroyomolinos a través de: 1. Limpieza y desescombrado de toda el 
área arqueológica del Torreón. 2. Estabilización áreas en peligro por 
desprendimiento. 3. Levantado de barandillas a mano para reposición. 4. Instalación 
de elementos (cartelería, planos…) que permitan la mejor comprensión del 
Yacimiento, para su tramitación ante la Comisión de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Cultura, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.3 Interpelaciones 
1.3.1 Expte: I 41/24 RGEP 7860 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de libertad educativa 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 
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1.4 Comparecencias 
1.4.1 Expte: C 51/24 RGEP 858 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Vázquez Casavilla, Consejero Delegado de Metro 
de Madrid, S.A., ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 221 R.A.M.) 
 
La Mesa acuerda comunicar a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones que 

ha pasado el plazo acordado y aún no han remitido propuesta a la Mesa sobre las 
competencias de la misma, y que, en otro caso, deben solicitar prórroga. 
 
Asimismo, se acuerda que esta es la última reunión de la Mesa en la que se dejan 

estos asuntos sobre la mesa y que si tampoco contestan ahora, la Mesa calificará 
los escritos. 
 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.2 Expte: C 52/24 RGEP 859 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.3 Expte: C 53/24 RGEP 860 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Núñez Fernández, Director General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo, ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.4 Expte: C 55/24 RGEP 862 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Necesidades de la licitación con número de expediente A/SER-
040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por el 
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Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.5 Expte: C 58/24 RGEP 865 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Situación de la contratación pública de la administración madrileña. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.6 Expte: C 59/24 RGEP 866 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Prórroga de la licitación 05-AM-1/2022 relativa a la compra de espacios en 
medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.7 Expte: C 202/24 RGEP 2337 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera Delegada de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Medidas adoptadas para mejorar la eficiencia en la contratación de bienes 
y servicios para la Agencia. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.8 Expte: C 282/24 RGEP 3302 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Subdirector General de Recursos de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia de 
las Contrataciones. 
Objeto: Ejercicio de las funciones que realiza en materia de contratación para 
mejorar la eficiencia en la contratación de bienes y servicios para la Agencia. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.9 Expte: C 350/24 RGEP 4218 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Expediente A/SER-015792/2018 (A-SERPOST-1/2018): Acuerdo Marco 
para la prestación de Servicios Postales y de Burofax, dividido en cinco lotes. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.10 Expte: C 351/24 RGEP 4219 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Expediente A/SER-002211/2017 Servicio de vigilancia de seguridad no 
armada en las dependencias de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.11 Expte: C 354/24 RGEP 4228 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Planes que tiene para la contratación del servicio de limpieza integral del 
Hospital Clínico San Carlos, su centro de especialidades y su centro de salud mental. 
(Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.12 Expte: C 410/24 RGEP 5593 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Contratación del patrocinio del Evento Mado Madrid Orgullo 2024. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.13 Expte: C 488/24 RGEP 6411 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Óscar Álvarez López, Director General de Atención al Mayor 
y a la Dependencia, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Contrato de servicios para la Gestión del Centro de Atención a Personas 
Mayores Dependientes (Residencia y Centro de Día) Parque de los Frailes de 
Leganés (Madrid), con número de expediente 161/2023 (A/SER-022166/2023). (Por 
vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.14 Expte: C 489/24 RGEP 6412 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Isidro Donoso Toresano, Subdirector General de Centros y 
Gestión de Plazas, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Contrato de servicios para la Gestión del Centro de Atención a Personas 
Mayores Dependientes (Residencia y Centro de Día) Parque de los Frailes de 
Leganés (Madrid), con número de expediente 161/2023 (A/SER-022166/2023). (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.15 Expte: C 566/24 RGEP 6981 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante 
la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Particularidades de las prestaciones estipuladas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares de la licitación con expediente A/OBR-
002758/2024 cuyo objeto de contrato es Redacción de proyectos y ejecución de obra 
para la construcción de la Ciudad de la Justicia de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.16 Expte: C 567/24 RGEP 6982 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María del Carmen Martín García-Matos, Viceconsejera 
de Justicia y Víctimas, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Particularidades de las prestaciones estipuladas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares de la licitación con expediente A/OBR-
002758/2024 cuyo objeto de contrato es Redacción de proyectos y ejecución de obra 
para la construcción de la Ciudad de la Justicia de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.17 Expte: C 568/24 RGEP 6983 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Pablo García-Valdecasas Rodríguez de Rivera, Director 
General de Infraestructuras Judiciales, ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Particularidades de las prestaciones estipuladas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares de la licitación con expediente A/OBR-
002758/2024 cuyo objeto de contrato es Redacción de proyectos y ejecución de obra 
para la construcción de la Ciudad de la Justicia de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.18 Expte: C 569/24 RGEP 6984 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Pablo García-Valdecasas Rodríguez de Rivera, Director 
General de Infraestructuras Judiciales, ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Modificaciones realizadas sobre el anteproyecto constructivo para la 
construcción de la Ciudad de la Justicia en relación a la licitación con expediente 
A/OBR-002758/2024 cuyo objeto de contrato es Redacción de proyectos y ejecución 
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de obra para la construcción de la Ciudad de la Justicia de Madrid. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.19 Expte: C 582/24 RGEP 7640 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Consecuencias que puede tener la Sentencia dictada por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de 22-02-2024 en el proceso de estabilización del 
empleo temporal en la administración pública de la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.d) del Reglamento de la 
Asamblea, por el que no será admitida a trámite una consulta de índole estrictamente 
jurídica, acuerda su no admisión, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.4.20 Expte: C 583/24 RGEP 7648 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un representante de la asociación de vecinos La Corrala Latina-
Rastro ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Situación de la vivienda que está afectando a su barrio. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.21 Expte: C 584/24 RGEP 7649 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Antolín Sánchez Isla, de la asociación de vecinos La Corrala 
Latina-Rastro, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Situación de la vivienda que está afectando a su barrio. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.22 Expte: C 585/24 RGEP 7683 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Función Pública ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Consecuencias que puede tener la Sentencia dictada por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de 22-02-24 en el proceso de estabilización del empleo 
temporal en la Administración Pública de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.d) del Reglamento de la 
Asamblea, por el que no será admitida a trámite una consulta de índole estrictamente 
jurídica, acuerda su no admisión, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.23 Expte: C 586/24 RGEP 7684 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Hacienda y Función Pública ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Consecuencias que puede tener la Sentencia dictada por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de 22-02-24 en el proceso de estabilización del empleo 
temporal en la Administración Pública de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.d) del Reglamento de la 
Asamblea, por el que no será admitida a trámite una consulta de índole estrictamente 
jurídica, acuerda su no admisión, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.24 Expte: C 587/24 RGEP 7685 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Vázquez, Consejero Delegado de Metro de Madrid, 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Evolución del número de empleados y empleadas en las estaciones de 
Metro de Madrid. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
temporal en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.25 Expte: C 588/24 RGEP 7711 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Un/a representante de CEAR - Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de las personas refugiadas en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.26 Expte: C 589/24 RGEP 7712 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de EAPN – European Anti Poverty Network 
ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la pobreza en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.27 Expte: C 590/24 RGEP 7821 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que va a tomar para mitigar el impacto en las actividades de 
investigación, docencia y organizativas de los procesos de estabilización de médicos 
especialistas que se celebren a lo largo del año 2024. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
contener su formulación varias cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.4.28 Expte: C 591/24 RGEP 7822 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Medidas que va a tomar para mitigar el impacto en las actividades de 
investigación, docencia y organizativas de los procesos de estabilización de médicos 
especialistas que se celebren a lo largo del año 2024. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
contener su formulación varias cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma 
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por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

 

1.4.29 Expte: C 592/24 RGEP 7833 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Ángel Domínguez Valentín, Presidente de la Asociación de 
Pequeños Accionistas ADRV del Rayo Vallecano, ante la Comisión de Turismo y 
Deporte. 
Objeto: Situación que se ha producido ante el anuncio del traslado del estadio del 
Rayo Vallecano del distrito. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por partir 
de un supuesto de hecho erróneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.4.30 Expte: C 593/24 RGEP 8007 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación "Ciencia en el Parlamento" ante 
la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Contar su experiencia en la formulación de propuestas institucionales 
fundamentadas en la ciencia y el conocimiento como fuentes de información. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.31 Expte: C 594/24 RGEP 8060 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Alineación de los Museos de la Comunidad de Madrid con la última 
definición de museos aprobada por el ICOM (International Council of Museums). (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
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autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.32 Expte: C 595/24 RGEP 8061 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Actuaciones previstas en la política cultural de los Museos de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.4.33 Expte: C 596/24 RGEP 8062 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Diseño y planificación de la política museística y sus prioridades, tal y como 
se recoge en el artículo 11 de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de Museos de la 
Comunidad de Madrid en relación a los museos de la Comunidad de Madrid en este 
periodo de sesiones. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.4.34 Expte: C 597/24 RGEP 8063 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Informar si los Museos de la Comunidad de Madrid se encuentran alineados 
con la nueva definición de museos aprobada por el ICOM (International Council of 
Museums) en 2022. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.35 Expte: C 598/24 RGEP 8064 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Ejecución de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de Museos de la Comunidad de 
Madrid en relación a los museos de la Comunidad de Madrid en este periodo de 
sesiones. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.36 Expte: C 599/24 RGEP 8065 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Actuaciones previstas en este año para que los Museos de la Comunidad 
de Madrid sean herramientas al servicio del conocimiento y disfrute de la ciudadanía. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.5.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.5.1.1 Expte: PCOP 2080/24 RGEP 7857 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la situación del personal 
investigador dependiente de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.2 Expte: PCOP 2081/24 RGEP 7858 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué decisiones están previstas en 2024 por el Consejo de Gobierno 
sobre la Ciudad de la Justicia en Valdebebas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.3 Expte: PCOP 2131/24 RGEP 7974 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la lucha contra la corrupción en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 

 

1.5.1.4 Expte: PCOP 2132/24 RGEP 7975 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha implementado el Gobierno para evitar la corrupción? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor y adolecer de falta de concreción, en los términos en los 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 

 

1.5.1.5 Expte: PCOP 2133/24 RGEP 7976 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno en materia de 
emprendimiento? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.6 Expte: PCOP 2134/24 RGEP 7977 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el fomento de este Gobierno al emprendimiento en la 
Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.7 Expte: PCOP 2135/24 RGEP 7978 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a implementar el Gobierno regional para apoyar a los 
emprendedores en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.8 Expte: PCOP 2136/24 RGEP 7981 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que el Gobierno está haciendo lo suficiente para apoyar a las 
familias en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2 Dirigidas al Gobierno. 
1.5.2.1 Expte: PCOP 2059/24 RGEP 7686 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para rebajar la crispación política 
en la sociedad madrileña? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.2 Expte: PCOP 2060/24 RGEP 7688 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno para asegurar el funcionamiento de 
las ambulancias del SERMAS durante los días en los que se celebren los 
exámenes para la consolidación de sus puestos. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.3 Expte: PCOP 2061/24 RGEP 7690 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto prevé el Gobierno en la actividad investigadora de los 
procesos de estabilización en el SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, que además es un asunto futurible, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 

 

1.5.2.4 Expte: PCOP 2062/24 RGEP 7692 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto prevé el Gobierno en la actividad organizativa de los 
procesos de estabilización en el SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, que además es un asunto futurible, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 

 

1.5.2.5 Expte: PCOP 2063/24 RGEP 7694 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto prevé el Gobierno en la actividad docente de los procesos 
de estabilización en el SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, que además es un asunto futurible, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
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referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.2.6 Expte: PCOP 2064/24 RGEP 7762 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo se explica el aumento del nivel de deuda absoluta de la Comunidad 
de Madrid en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.7 Expte: PCOP 2065/24 RGEP 7764 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora la evolución de las inversiones en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.8 Expte: PCOP 2066/24 RGEP 7767 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de las actuaciones del Gobierno de la Comunidad en el ámbito 
de las infraestructuras de la redes eléctricas de la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.9 Expte: PCOP 2067/24 RGEP 7777 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de los trabajos de tramitación administrativa en materia de 
infraestructuras de la red eléctrica de la región de Madrid, 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
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competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.10 Expte: PCOP 2068/24 RGEP 7786 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los motivos por los que no se hizo pública la última ITE de 
diciembre de 2023 al Estadio del Rayo Vallecano? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.11 Expte: PCOP 2069/24 RGEP 7788 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valoran la inversión económica de la Comunidad de Madrid en 
Estadio del Rayo Vallecano? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.12 Expte: PCOP 2070/24 RGEP 7802 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué se debe el notable aumento en los reintegros de subvenciones de 
capital en los últimos cuatro ejercicios? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.13 Expte: PCOP 2071/24 RGEP 7819 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto del cambio climático sobre la disponibilidad de 
recursos hídricos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.14 Expte: PCOP 2072/24 RGEP 7820 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión de los recursos hídricos en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.15 Expte: PCOP 2073/24 RGEP 7828 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué menor crecimiento en el sector correspondiente del PIB de la 
Comunidad de Madrid en 2024 prevén para haber realizado una minoración en las 
previsiones de recaudación frente a 2023 en el artículo 20 SOBRE 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.16 Expte: PCOP 2074/24 RGEP 7840 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera suficiente la dotación de profesionales de la sanidad pública 
en los centros de salud de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.17 Expte: PCOP 2075/24 RGEP 7842 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la adjudicación de subvenciones 
nominativas a las entidades culturales de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, en los términos literales en los que está formulada, al no existir la 
"adjudicación" al que se refiere, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 



Acta 14/24 

 
- 23 - 

1.5.2.18 Expte: PCOP 2076/24 RGEP 7844 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a apoyar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la recién 
creada Academia de la Música en España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.19 Expte: PCOP 2077/24 RGEP 7846 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la convocatoria del puesto de dirección del 
Centro de Arte Dos de Mayo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.20 Expte: PCOP 2078/24 RGEP 7848 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está garantizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
libertad de creación artística en la región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.21 Expte: PCOP 2079/24 RGEP 7850 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué se refirió el Consejero de Cultura, Turismo y Deporte cuando 
aseguró en unas declaraciones públicas que las obras de la Antigua Fábrica 
CLESA comenzarían en dos meses? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por estar dirigida, 
en su objeto, a un Consejero, y no al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.5.2.22 Expte: PCOP 2082/24 RGEP 7859 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas está desarrollando el gobierno para defender activamente 
el derecho a la vida desde su concepción hasta la muerte natural? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer su 
objeto de falta de concreción y no referirse su objeto a una acción de control al 
Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.23 Expte: PCOP 2083/24 RGEP 7875 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa hacer frente a la falta de facultativos de atención primaria 
en los centros de salud del municipio de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.24 Expte: PCOP 2084/24 RGEP 7877 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que las necesidades sanitarias de los vecinos de 
Navalcarnero están cubiertas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.25 Expte: PCOP 2085/24 RGEP 7885 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para favorecer la conciliación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.26 Expte: PCOP 2086/24 RGEP 7887 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para favorecer el ahorro de los 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.27 Expte: PCOP 2087/24 RGEP 7888 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la deuda de las empresas públicas de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.28 Expte: PCOP 2088/24 RGEP 7889 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno los criterios de financiación autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.29 Expte: PCOP 2089/24 RGEP 7890 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades del Gobierno para este año en materia de 
fiscalidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.30 Expte: PCOP 2090/24 RGEP 7891 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto este Gobierno reducir impuestos a los 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.31 Expte: PCOP 2091/24 RGEP 7892 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este Gobierno del impuesto de sucesiones y 
donaciones entre tíos y sobrinos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.32 Expte: PCOP 2092/24 RGEP 7893 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valora este Gobierno la derogación de la Ley 12/2023, de 15 de 
diciembre, por la que se modifica de manera temporal la bonificación del impuesto 
sobre el patrimonio en la Comunidad de Madrid durante el período de vigencia del 
impuesto de solidaridad de las grandes fortunas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora leyes, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.33 Expte: PCOP 2093/24 RGEP 7894 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la recaudación del impuesto de sucesiones 
y donaciones entre tíos y sobrinos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.34 Expte: PCOP 2094/24 RGEP 7896 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza este gobierno que no se discriminen a los inversores 
residentes en España frente a los inversores extranjeros en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 



Acta 14/24 

 
- 27 - 

 

1.5.2.35 Expte: PCOP 2095/24 RGEP 7898 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué va a emplear este Gobierno el aumento de recaudación en 
concepto de Actos Jurídicos Documentados (AJD)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.36 Expte: PCOP 2096/24 RGEP 7899 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo favorece este Gobierno la atracción de inversión a la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.37 Expte: PCOP 2097/24 RGEP 7900 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para evitar la fuga de capitales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.38 Expte: PCOP 2098/24 RGEP 7901 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno los incentivos que tiene un madrileño a la hora 
de reinvertir su patrimonio en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.39 Expte: PCOP 2099/24 RGEP 7902 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno los incentivos que tiene un español a la hora 
de reinvertir su patrimonio en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.40 Expte: PCOP 2100/24 RGEP 7903 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo trabaja este Gobierno para atraer inversión y empleo a la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.41 Expte: PCOP 2101/24 RGEP 7904 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera este Gobierno que los madrileños con un patrimonio superior 
a 3.000.000 de euros pagan pocos impuestos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al pedirse una opinión, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.42 Expte: PCOP 2102/24 RGEP 7905 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué va a utilizar este Gobierno el aumento de ingresos derivado de 
la entrada en vigor de la Ley 12/2023, de 15 de diciembre, por la que se modifica 
de manera temporal la bonificación del impuesto sobre el patrimonio en la 
Comunidad de Madrid durante el período de vigencia del impuesto de solidaridad 
de las grandes fortunas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.43 Expte: PCOP 2103/24 RGEP 7906 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 14/24 

 
- 29 - 

Objeto: ¿Qué medidas fiscales tiene previstas poner en marcha este Gobierno 
para compensar la recuperación del impuesto de Patrimonio de acuerdo con la Ley 
12/2023, de 15 de diciembre, por la que se modifica de manera temporal la 
bonificación del impuesto sobre el patrimonio en la Comunidad de Madrid durante 
el período de vigencia del impuesto de solidaridad de las grandes fortunas? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, al estar formulado 
a partir de un presupuesto de hecho que es erróneo, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.44 Expte: PCOP 2104/24 RGEP 7907 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué no elimina el impuesto sobre sucesiones y donaciones entre tíos 
y sobrinos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.45 Expte: PCOP 2105/24 RGEP 7908 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene este gobierno para compensar la pérdida de poder 
adquisitivo de las familias madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.46 Expte: PCOP 2106/24 RGEP 7909 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas este Gobierno para reducir la presión fiscal 
que sufren los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.47 Expte: PCOP 2107/24 RGEP 7910 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la presión fiscal de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.48 Expte: PCOP 2108/24 RGEP 7911 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el esfuerzo fiscal al que están sometidos los 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.49 Expte: PCOP 2109/24 RGEP 7912 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué efectos podría tener la aprobación de los Presupuestos Generales 
del Estado diseñados de acuerdo a los objetivos de estabilidad comunicados a la 
Unión Europea en el mes de abril de 2023 sobre los Presupuestos de la 
Comunidad de Madrid para el año 2024? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por basarse su 
objeto en una opinión, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.50 Expte: PCOP 2110/24 RGEP 7913 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que la Comunidad de Madrid necesita promover 
la inmigración ilegal para recaudar más impuestos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.51 Expte: PCOP 2111/24 RGEP 7914 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Qué incidencias se han producido en la Línea 1 de metro de Madrid desde 
el día 1 de enero hasta el día 11 de marzo de 20024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a 
la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.52 Expte: PCOP 2112/24 RGEP 7915 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué incidencias se han producido en la Línea 6 de Metro de Madrid, el día 
11 de marzo de 2024. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Pleno, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, además de tratarse de una información que obra en poder de la 
Asamblea de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.53 Expte: PCOP 2113/24 RGEP 7917 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué protocolos de actuación en materia de seguridad se activan ante una 
situación de tensión por parte de numerosos usuarios en el Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.54 Expte: PCOP 2114/24 RGEP 7918 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué protocolo de actuación se ha activado en el Metro de Madrid por parte 
del maquinista el día 11 de marzo por el incidente acaecido en la estación de 
Moncloa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.55 Expte: PCOP 2115/24 RGEP 7919 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué personal del Metro de Madrid se encontraba el día 11 de marzo en la 
estación de Moncloa en el horario comprendido entre las 13 horas hasta las 17 
horas. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Pleno, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, además de tratarse de una información que obra en poder de la 
Asamblea de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.56 Expte: PCOP 2116/24 RGEP 7920 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué acciones se han puesto en marcha en materia de corresponsabilidad 
desde el Gobierno Regional durante esta Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.57 Expte: PCOP 2117/24 RGEP 7921 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué impacto medioambiental tendrá para los vecinos de Cubas de la 
Sagra la construcción de la planta de generación de biometano a partir de residuos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.58 Expte: PCOP 2118/24 RGEP 7925 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación tiene previstos la Comunidad de Madrid en la 
Escuela de Educación Infantil Colorín Colorado en el distrito de Chamartín de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
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y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.59 Expte: PCOP 2119/24 RGEP 7927 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones va a llevar a cabo para la mejora de las instalaciones 
en el Centro de Educación Infantil Colorín Colorado del distrito de Chamartín de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.60 Expte: PCOP 2120/24 RGEP 7928 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la continuidad en el seguimiento del embarazo en las 
mujeres que solicitan traslado de área en hospitales del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.61 Expte: PCOP 2121/24 RGEP 7930 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de continuidad asistencial en el seguimiento del embarazo 
cuando se solicita traslado de área entre hospitales del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.62 Expte: PCOP 2122/24 RGEP 7933 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la atención obstétrica en la Fundación Jiménez Díaz. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.5.2.63 Expte: PCOP 2123/24 RGEP 7934 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar en relación con el estado actual de 
conservación de las instalaciones de la Escuela Infantil Colorín Colorado del 
distrito de Chamartín de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2119/24 RGEP 7927, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor. 

 

1.5.2.64 Expte: PCOP 2124/24 RGEP 7938 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre la recaudación por ITP y AJD en 
el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.65 Expte: PCOP 2125/24 RGEP 7939 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de los ingresos por intereses de demora 
en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.66 Expte: PCOP 2126/24 RGEP 7940 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto del Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.67 Expte: PCOP 2127/24 RGEP 7941 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para hacer frente a la economía 
sumergida? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.68 Expte: PCOP 2128/24 RGEP 7942 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha su gobierno para evitar el fraude 
fiscal? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.69 Expte: PCOP 2129/24 RGEP 7948 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué resultados está teniendo la aplicación de la Ley de Autonomía Fiscal 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en la 
denominación de la Ley que figura en su objeto, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.2.70 Expte: PCOP 2130/24 RGEP 7949 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad para apoyar a los jóvenes 
madrileños en la compra de vivienda en esta Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.71 Expte: PCOP 2137/24 RGEP 7982 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la situación de las 
viviendas de la Agencia de Vivienda Social de la UVA de Hortaleza? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.72 Expte: PCOP 2138/24 RGEP 8015 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del convenio singular entre la Fundación Jiménez Díaz y el 
Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.73 Expte: PCOP 2139/24 RGEP 8016 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de los centros sanitarios gestionados por 
el grupo Quironsalud que atienden a pacientes del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.74 Expte: PCOP 2140/24 RGEP 8046 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de la colaboración público-privada en el 
Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.5.2.75 Expte: PCOP 2141/24 RGEP 8047 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes para la descarbonización del Servicio madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.76 Expte: PCOP 2142/24 RGEP 8049 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial en los hospitales del Servicio 
madrileño de Salud gestionados por el grupo Quirónsalud. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.77 Expte: PCOP 2143/24 RGEP 8052 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial del Hospital Universitario General de 
Villalba. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.78 Expte: PCOP 2144/24 RGEP 8054 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial del Hospital Universitario Rey Juan 
Carlos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no 



Acta 14/24 

 
- 38 - 

tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.79 Expte: PCOP 2145/24 RGEP 8056 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial del Hospital Universitario Fundación 
Jiménez Díaz. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.80 Expte: PCOP 2146/24 RGEP 8059 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de las condiciones de trabajo de las enfermeras del Hospital 
Universitario El Escorial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.81 Expte: PCOP 2147/24 RGEP 8068 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes para mitigar la soledad no deseada en la juventud madrileña 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2148/24 RGEP 8071, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.5.2.82 Expte: PCOP 2148/24 RGEP 8071 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes va a llevar a cabo para mitigar la soledad no deseada en la 
juventud madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.83 Expte: PCOP 2149/24 RGEP 8077 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para reducir el gasto público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.84 Expte: PCOP 2150/24 RGEP 8078 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vigila este Gobierno el uso que se da al dinero público para cursos 
de formación por parte de los sindicatos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.85 Expte: PCOP 2151/24 RGEP 8079 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el aumento de presupuesto de este Gobierno en publicidad 
institucional en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.86 Expte: PCOP 2152/24 RGEP 8080 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno su capacidad de gestión de subvenciones 
para asociaciones que se dedican a la acción social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.87 Expte: PCOP 2153/24 RGEP 8081 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es la razón para que este Gobierno subvencione a los sindicatos y 
patronal con dinero de todos los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.88 Expte: PCOP 2154/24 RGEP 8082 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea este Gobierno acometer una reducción de gasto público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.89 Expte: PCOP 2155/24 RGEP 8083 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera este Gobierno la necesidad de acometer una reducción del 
gasto público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.90 Expte: PCOP 2156/24 RGEP 8084 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para reducir duplicidades existentes en 
la administración? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.91 Expte: PCOP 2157/24 RGEP 8085 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los fines de la publicidad institucional de este Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.92 Expte: PCOP 2158/24 RGEP 8086 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué hace este Gobierno para evitar el aumento del déficit en las cuentas 
públicas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.93 Expte: PCOP 2159/24 RGEP 8087 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Creen en este Gobierno que sería conveniente realizar una auditoría de 
los fondos públicos dedicados a cursos de formación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.94 Expte: PCOP 2160/24 RGEP 8088 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué política tiene este Gobierno con respecto al gasto en alquiler de 
inmuebles para distintos entes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.2.95 Expte: PCOP 2161/24 RGEP 8089 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de cursos de 
formación? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.96 Expte: PCOP 2162/24 RGEP 8090 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de digitalización? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.2.97 Expte: PCOP 857/24 RGEP 2113, PCOP 955/24 RGEP 2526, PCOP 
998/24 RGEP 2660 y RGEP 7880/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Cuartero Lorenzo, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 857/24 RGEP 2113, PCOP 955/24 RGEP 2526, 
PCOP 998/24 RGEP 2660, pendientes de tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 857/24 RGEP 2113, PCOP 955/24 RGEP 2526, PCOP 998/24 RGEP 
2660, dando traslado a la Junta de Portavoces. 

 

1.5.2.98 Expte: PCOP 1999/24 RGEP 7542, PCOP 2004/24 RGEP 7554 y RGEP 
7947/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Cuartero Lorenzo, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1999/24 RGEP 7542 y PCOP 2004/24 RGEP 
7554, pendientes de tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 
PCOP 1999/24 RGEP 7542, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que no procede la retirada definitiva de la 
Pregunta de Respuesta Oral en PCOP 2004/24 RGEP 7554, al haber sido ya 
retirada por la Mesa en su reunión de 8-03-24, a petición de su autora (RGEP 
7947/2). 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.6.1 Expte: PCOC 775/24 RGEP 2355 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Qué relación contractual mantiene el Gobierno Regional con la mercantil 
Aqualexboutique S.L. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.6.2 Expte: PCOC 791/24 RGEP 2446 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Vinculación contractual con la mercantil Suma Social y Servicios S.L. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.3 Expte: PCOC 815/24 RGEP 2536 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Considera que el pliego de prescripciones técnicas del expediente Servicio 
de vigilancia para la seguridad en la red de Metro, con expediente 6012200109, 
actualmente en ejecución, contempla las cláusulas necesarias para cubrir de forma 
adecuada las necesidades de vigilancia y seguridad de la red? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.4 Expte: PCOC 828/24 RGEP 2549 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno de acuerdo con las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el informe de fiscalización de la contratación de los 
servicios de acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados por 
parte de la Comunidad de Madrid durante el periodo 2019-2021 realizado por la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.5 Expte: PCOC 829/24 RGEP 2550 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué medidas tomará el Gobierno de acuerdo con las recomendaciones 
contenidas en el informe de fiscalización de la actividad realizada en los ejercicios 
2015 a 2020, ambos inclusive, en la Empresa Pública Madrid Activa, S.A.U. realizado 
por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.6 Expte: PCOC 830/24 RGEP 2551 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Medidas que tomará el ejecutivo en relación con las recomendaciones de la 
Cámara de Cuentas contenidas en el informe de fiscalización de los contratos 
tramitados por el Gobierno Regional correspondientes al Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.7 Expte: PCOC 834/24 RGEP 2555 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para promover la concurrencia de las 
empresas a las licitaciones públicas? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.8 Expte: PCOC 835/24 RGEP 2556 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué política piensa adoptar el Gobierno en relación con las revisiones de 
precios de los contratos públicos? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.9 Expte: PCOC 1325/24 RGEP 4324 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la adjudicación de la actual prórroga del contrato cuyo 
objeto es transporte de enfermos intercomunitario y con número de expediente 
PA/SE/01/16 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.10 Expte: PCOC 1327/24 RGEP 4326 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la adjudicación de la prórroga número XII correspondiente 
a la licitación PA/SE/02/16 cuyo objeto de contrato es Transporte sanitario 
programado de la región. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.11 Expte: PCOC 1591/24 RGEP 5101 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la motivación de las obras relativas al expediente PA.SER 
13/2023. cuyo objeto de contrato es Servicio de redacción proyecto y dirección 
facultativa obras H. Puerta de Hierro para Centro enfermos ELA, 3 Lotes. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.12 Expte: PCOC 1698/24 RGEP 5546 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Tiene planificado el Gobierno celebrar un contrato para el patrocinio de 
MADO 2024 similar al celebrado en 2019: CONTRATO PRIVADO PARA EL 
PATROCINIO DEL EVENTO “MADO MADRID ORGULLO 2019”. (Exp. Nº P/ SER-
005131/2019)? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.6.13 Expte: PCOC 1900/24 RGEP 7003 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Motivos que justifican la utilización del procedimiento de emergencia para la 
contratación de las obras en la cubierta del Museo Taurino y la Capilla de la Plaza 
de Toros del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, con la 
empresa OBRAS Y SERVICIOS INTEGRALES DOFIN, S.L., por un importe 
estimado de 503.211,87 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado de 
tres meses. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.14 Expte: PCOC 2031/24 RGEP 7425 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuál es el objetivo que tiene el Consejo de Gobierno con la reforma de la 
normativa de protección de consumidores, tal y como establece el Plan Normativo 
de la Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.15 Expte: PCOC 2032/24 RGEP 7426 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cuáles son las mejoras de protección del consumidor que se pretenden 
introducir con la futura Ley de Defensa del Contribuyente que se pretende presentar 
ante la Asamblea, según el Plan Normativo de la legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.16 Expte: PCOC 2033/24 RGEP 7427 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora la Consejería la participación de las entidades locales en las 
políticas activas de empleo de la Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.17 Expte: PCOC 2034/24 RGEP 7428 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
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Objeto: ¿Cómo valora la Consejería los resultados hasta 2023 del VI Plan de 
Prevención de Riesgos Laborales? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.18 Expte: PCOC 2035/24 RGEP 7429 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Consejo de Gobierno adoptar en materia 
de prevención de riesgos laborales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.19 Expte: PCOC 2036/24 RGEP 7430 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de los datos recientes de 
paro en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.20 Expte: PCOC 2037/24 RGEP 7431 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de los datos recientes de 
creación de empleo en el mes de febrero en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.21 Expte: PCOC 2038/24 RGEP 7434 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Qué previsiones tiene el Gobierno Regional de contratación de personal 
para el Box Vital en el servicio de urgencias del Hospital de El Escorial en esta 
Legislatura. 



Acta 14/24 

 
- 47 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.22 Expte: PCOC 2039/24 RGEP 7436 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta sobre el estado de los servicios de urgencia extrahospitalaria y 
servicios de atención primaria en el municipio de Arroyomolinos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.23 Expte: PCOC 2040/24 RGEP 7452 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la situación de las viviendas situadas en el 
complejo educativo del distrito de San Blas, situado en Avenida Canillejas a 
Vicálvaro, 82? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.24 Expte: PCOC 2041/24 RGEP 7465 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa adoptar para mitigar los impactos adversos sobre la 
salud humana y el medio ambiente asociados a la gestión de los vertederos en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a trámite 
aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.25 Expte: PCOC 2042/24 RGEP 7466 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa adoptar para ayudar a los municipios de la región en 
su proceso de implantación de las ZBE? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.26 Expte: PCOC 2043/24 RGEP 7469 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué actividades realiza la Comunidad de Madrid para la no proliferación 
de sectas en nuestra comunidad? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.27 Expte: PCOC 2044/24 RGEP 7484 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué mecanismos de control ha establecido Metro de Madrid para 
garantizar que en la licitación del contrato que tiene por objeto "Servicio de vigilancia 
para la seguridad de las instalaciones que constituyen el patrimonio de Metro de 
Madrid: los recintos, la sede social, dependencias y edificios singulares (museos) se 
cumpla lo estipulado en la Ley de Igualdad? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.28 Expte: PCOC 2045/24 RGEP 7486 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Qué estudios medioambientales se han realizado para la instalación de la 
planta de residuos de Cubas de la Sagra. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.29 Expte: PCOC 2046/24 RGEP 7507 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
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Objeto: ¿Cuándo se va a publicar una nueva estrategia de empleo? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.30 Expte: PCOC 2047/24 RGEP 7539 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿A qué se debe el notable aumento en los reintegros de subvenciones en 
operaciones corrientes? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.31 Expte: PCOC 2048/24 RGEP 7541 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿A qué se debe el notable aumento en los reintegros de subvenciones de 
capital? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.32 Expte: PCOC 2049/24 RGEP 7543 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿A qué se debe la desviación en casi 234 millones de euros en el Artículo 
20 SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS en el ejercicio 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.33 Expte: PCOC 2050/24 RGEP 7545 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué impacto esperan en el PIB de la Comunidad de Madrid para haber 
realizado una minoración en las previsiones de recaudación de 1.427,7 millones de 
euros en el artículo 20 SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 
JURÍDICOS DOCUMENTADOS para 2024? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.34 Expte: PCOC 2051/24 RGEP 7548 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Por qué el subconcepto de ingresos 54007 Palacio de los Deportes en los 
ejercicios 2021 y 2022 ha generado derechos por el 47,09% de sus previsiones? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.35 Expte: PCOC 2052/24 RGEP 7550 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Por qué el subconcepto de ingresos 54001 Plaza de Toros de las Ventasen 
los ejercicios 2021 y 2022 ha generado derechos por el 4,63% de sus previsiones? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.36 Expte: PCOC 2053/24 RGEP 7552 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿A qué se debe la baja recaudación frente a las previsiones iniciales del 
subconcepto 61100 Enajenación de inversiones reales que viene produciéndose de 
forma recurrente desde 2017? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.37 Expte: PCOC 2054/24 RGEP 7553 RGEP 7566/24 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cómo valora la Consejería de Presupuestos y Hacienda que desde 2018 
a 2023 la Comunidad de Madrid acumule obligaciones de pago por intereses de 
demora por 102.952.984,39 euros? (Se adjunta escrito de solicitud de retirada RGEP 
7566/24) 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 7566/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 2054/24 RGEP 7553, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.6.38 Expte: PCOC 2055/24 RGEP 7556 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa tomar su Consejería para corregir el aumento que se 
va produciendo año tras año en el pago de intereses de demora? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.39 Expte: PCOC 2056/24 RGEP 7559 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Cómo valora la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo que desde 
2018 a 2023 la C. de Madrid acumule obligaciones de pago por intereses de demora 
por 102.952.984,39 euros? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.40 Expte: PCOC 2057/24 RGEP 7591 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la actualización de programas y aplicaciones 
informáticas que se utilizan en los ciclos formativos, como herramientas formativas 
para el alumnado? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
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referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.41 Expte: PCOC 2058/24 RGEP 7592 
Autor/Grupo: Sr. Cepeda García de León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas se han tomado para evitar brechas de seguridad como la 
producida en el Consorcio de Transportes en noviembre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Digitalización, sino de la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.42 Expte: PCOC 2059/24 RGEP 7597 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la participación de diferentes 
municipios de nuestra Comunidad en la plataforma “Vente a vivir a un pueblo”? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.43 Expte: PCOC 2060/24 RGEP 7599 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la campaña “Adopta un Pueblo”? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.44 Expte: PCOC 2061/24 RGEP 7603 
Autor/Grupo: Sr. Cepeda García de León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas se han tomado en materia de ciberseguridad para evitar la 
brecha producida por el ciberincidente que llevó a interrumpir su programación 
habitual en Telemadrid en octubre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Digitalización, sino de la Comisión de Radio 
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Televisión Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.45 Expte: PCOC 2062/24 RGEP 7606 
Autor/Grupo: Sr. Cepeda García de León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha la Consejería de Digitalización para 
impulsar la puesta en marcha a pleno rendimiento la Agencia de Ciberseguridad de 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.46 Expte: PCOC 2063/24 RGEP 7613 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Valoración de la situación de la instalación de medidas correctoras del ruido 
en la fase de obras del Proyecto Constructivo del proyecto Ampliación de la Línea 
11 de Metro de Madrid Tramo Plaza Elíptica-Plaza de Conde de Casal, en lo que 
afecta al CEIP Perú. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, sino de la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.47 Expte: PCOC 2064/24 RGEP 7619 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de la Dirección General de Infraestructuras respecto a la sustitución 
de ubicación del Centro de Salud "Alameda" recogida en el Plan de Inversiones de 
la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.48 Expte: PCOC 2065/24 RGEP 7689 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que va a tomar el gobierno para asegurar el funcionamiento de las 
ambulancias del SERMAS durante los días en los que se celebren los exámenes 
para la consolidación de sus puestos. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.49 Expte: PCOC 2066/24 RGEP 7691 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué impacto prevé el gobierno en la actividad investigadora de los 
procesos de estabilización en el SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, que además es un asunto futurible, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.50 Expte: PCOC 2067/24 RGEP 7693 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué impacto prevé el gobierno en la actividad organizativa de los procesos 
de estabilización en el SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, que además es un asunto futurible, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 

Secretario Segundo. 
 

1.6.51 Expte: PCOC 2068/24 RGEP 7695 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué impacto prevé el gobierno en la actividad docente de los procesos de 
estabilización en el SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, que además es un asunto futurible, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de 
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referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 

Secretario Segundo. 
 

1.6.52 Expte: PCOC 2069/24 RGEP 7753 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del proyecto 
europeo de investigación con terapias avanzadas ORTHO-ALLO-UNION? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.53 Expte: PCOC 2070/24 RGEP 7755 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Tipo de contrato de los componentes del equipo de cuidados paliativos 
pediátricos del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.54 Expte: PCOC 2071/24 RGEP 7756 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la situación actual de la licitación con número de expediente 
161/2023 (A/SER-022166/2023) cuyo objeto de contrato es Contrato de servicios 
para la Gestión del Centro de Atención a Personas Mayores Dependientes 
(Residencia y Centro de Día) Parque de los Frailes de Leganés (Madrid). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.55 Expte: PCOC 2072/24 RGEP 7757 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación con número de 
expediente 161/2023 (A/SER-022166/2023) cuyo objeto de contrato es Contrato de 
servicios para la Gestión del Centro de Atención a Personas Mayores Dependientes 
(Residencia y Centro de Día) Parque de los Frailes de Leganés (Madrid) . 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.56 Expte: PCOC 2073/24 RGEP 7758 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación P.A. 37/2023 
cuyo objeto del contrato es Servicios de traslado de personal sanitario para 
asistencia a domicilio en el Hospital Universitario La Paz-Carlos III-Cantoblanco. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.57 Expte: PCOC 2074/24 RGEP 7759 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la prórrogas realizadas en Agosto del 2023 a la licitación 
con número de expediente 2019/19/ECFIN cuyo objeto de contrato es "Servicios de 
alquiler de vehículos con conductor". 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.58 Expte: PCOC 2075/24 RGEP 7760 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la modificación de las condiciones contractuales realizadas 
con fecha 1/7/23 sobre la prórroga de la licitación A/SER-034141/2021, cuyo objeto 
de contrato es Servicio de movilidad por medio de vehículos con conductor, del 
personal sanitario dependiente de la Gerencia. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.59 Expte: PCOC 2076/24 RGEP 7763 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Cómo se explica el aumento del nivel de Deuda absoluta de la Comunidad 
de Madrid en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.60 Expte: PCOC 2077/24 RGEP 7765 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Cómo valora la evolución de las Inversiones en la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.61 Expte: PCOC 2078/24 RGEP 7768 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración de las actuaciones de la Dirección General de Industria en el 
ámbito de la red de infraestructuras eléctricas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.62 Expte: PCOC 2079/24 RGEP 7778 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración de los trabajos de tramitación administrativa en materia de 
infraestructuras de la red eléctrica de la región de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.63 Expte: PCOC 2080/24 RGEP 7780 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración de la suficiencia de recursos humanos asignados a los trabajos 
de la Dirección General de Industria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.64 Expte: PCOC 2081/24 RGEP 7781 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Prevé el Gobierno de la Comunidad de Madrid aumentar las plazas de 
pediatría en los Centros de Salud de Navalcarnero? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.65 Expte: PCOC 2082/24 RGEP 7782 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la asistencia en 
atención primaria prestada en los Centros de Salud de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.66 Expte: PCOC 2083/24 RGEP 7784 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid suficientes las plazas 
de pediatría en los Centros de Salud de Navalcarnero para atender a la población 
actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.67 Expte: PCOC 2084/24 RGEP 7785 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la asistencia en 
pediatría prestada en los Centros de Salud de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.68 Expte: PCOC 2085/24 RGEP 7787 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cuáles son os motivos por los que no se hizo pública la última ITE de 
diciembre de 2023 al Estadio del Rayo Vallecano? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.69 Expte: PCOC 2086/24 RGEP 7789 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cómo valoran la inversión económica de la Comunidad de Madrid en 
Estadio del Rayo Vallecano? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.70 Expte: PCOC 2087/24 RGEP 7790 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Prevé el Gobierno de la Comunidad de Madrid incrementar la inversión del 
nuevo Centro de Salud de Navalcarnero para atender la radiología convencional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.71 Expte: PCOC 2088/24 RGEP 7791 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Prevé el Gobierno de la Comunidad de Madrid ampliar el Centro de 
Especialidades de Navalcarnero en espacio, consultas, coberturas y pruebas para 
evitar desplazamientos al Hospital Universitario Rey Juan Carlos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.72 Expte: PCOC 2089/24 RGEP 7792 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la asistencia en 
medicina de familia prestada en los Centros de Salud de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora Leyes, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.73 Expte: PCOC 2090/24 RGEP 7829 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Qué menor crecimiento en el sector correspondiente del PIB de la 
Comunidad de Madrid en 2024 prevén para haber realizado una minoración en las 
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previsiones de recaudación frente a 2023 en el artículo 20 SOBRE 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.74 Expte: PCOC 2091/24 RGEP 7836 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Qué medidas piensa poner en marcha para poder dotar de personal al 
Centro Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, que se está 
acondicionando en el Hospital Enfermera Isabel Zendal, dado que como se recoge 
en la documentación del expediente de contratación P.A.S. 69/2023: "El Hospital no 
cuenta con medio personales suficientes, ni a nivel de volumen ni de especialización, 
ni con los equipos y materiales necesarios para desarrollar los trabajos objeto del 
contrato". 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, sino de la Comisión de 
Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.75 Expte: PCOC 2092/24 RGEP 7841 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la adjudicación de subvenciones 
nominativas a las entidades culturales de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su objeto, 
en los términos literales en los que está formulada, al no existir la "adjudicación" al 
que se refiere, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.76 Expte: PCOC 2093/24 RGEP 7843 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo va a apoyar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la recién creada 
Academia de la Música en España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.77 Expte: PCOC 2094/24 RGEP 7845 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la convocatoria del puesto de dirección del 
Centro de Arte Dos de Mayo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.78 Expte: PCOC 2095/24 RGEP 7847 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo está garantizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
libertad de creación artística en la región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 

 

1.6.79 Expte: PCOC 2096/24 RGEP 7849 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿A qué se refirió el Consejero de Cultura, Turismo y Deporte cuando 
aseguró en unas declaraciones públicas que las obras de la Antigua Fábrica CLESA 
comenzarían en dos meses? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por estar dirigida, en 
su objeto, a un Consejero, y no al Gobierno, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 

Segundo. 
 

1.6.80 Expte: PCOC 2097/24 RGEP 7863 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera que la calidad de la atención primaria en el municipio de 
Navalcarnero es adecuada? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.81 Expte: PCOC 2098/24 RGEP 7864 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Los médicos que forman el nuevo equipo de cirugía bariátrica en el 
Hospital Público infanta Cristina son temporales? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.82 Expte: PCOC 2099/24 RGEP 7865 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Alguno de los procesos de estabilización en curso afecta a los médicos 
madrileños que participan en el proyecto europeo de investigación con terapias 
avanzadas ORTHO-ALLO-UNION liderado por los Hospitales Puerta de Hierro y La 
Paz? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.83 Expte: PCOC 2100/24 RGEP 7866 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cuántos de los médicos que trabajan en la Unidad de Atención Integral 
Paliativa Pediátrica del Hospital Infantil Universitario del Niño Jesús, participarán en 
alguno de los procesos de estabilización en curso? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.84 Expte: PCOC 2101/24 RGEP 7867 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Qué dotación de personal está planificada para el Centro Especializado de 
Atención Diurna de pacientes con ELA que se está acondicionando en el Hospital 
Enfermera Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.85 Expte: PCOC 2102/24 RGEP 7868 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Qué dotación de personal está planificada para el Centro Especializado de 
Atención Diurna de pacientes con ELA que se está acondicionando en el Hospital 
Enfermera Isabel Zendal dado que como se recoge en la documentación del 
expediente de contratación P.A.S. 69/2023: "El Hospital no cuenta con medio 
personales suficientes, ni a nivel de volumen ni de especialización, ni con los equipos 
y materiales necesarios para desarrollar los trabajos objeto del contrato". 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.86 Expte: PCOC 2103/24 RGEP 7869 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Qué dotación de equipos materiales está planificada para el Centro 
Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA que se está acondicionando 
en el Hospital Enfermera Isabel Zendal dado que como se recoge en la 
documentación del expediente de contratación P.A.S. 69/2023: "El Hospital no 
cuenta con medio personales suficientes, ni a nivel de volumen ni de especialización, 
ni con los equipos y materiales necesarios para desarrollar los trabajos objeto del 
contrato". 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa 
parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.87 Expte: PCOC 2104/24 RGEP 7876 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo piensa hacer frente a la falta de facultativos de atención primaria en 
los centros de salud del municipio de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.88 Expte: PCOC 2105/24 RGEP 7878 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera que las necesidades sanitarias de los vecinos de Navalcarnero 
están cubiertas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.89 Expte: PCOC 2106/24 RGEP 7916 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Qué protocolos de actuación se han puesto en marcha en el Metro de 
Madrid tras la explosión acaecida el día 11 de marzo en la Estación de Metro de 
Moncloa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.90 Expte: PCOC 2107/24 RGEP 7922 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Qué relación contractual tiene el Gobierno regional con la mercantil Maxwell 
Cremona Ingeniería. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.91 Expte: PCOC 2108/24 RGEP 7926 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la continuidad en el seguimiento del embarazo en las mujeres 
que solicitan traslado de área en hospitales del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
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confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.92 Expte: PCOC 2109/24 RGEP 7929 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de continuidad asistencial en el seguimiento del embarazo 
cuando se solicita traslado de área entre hospitales del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.93 Expte: PCOC 2110/24 RGEP 7931 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar para la mejora de infraestructuras en 
el Colegio de Educación Infantil Colorín Colorado del distrito de Chamartín de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.94 Expte: PCOC 2111/24 RGEP 7932 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la atención obstétrica en la Fundación Jiménez Díaz. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.95 Expte: PCOC 2112/24 RGEP 7935 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar en relación con el estado actual de 
conservación de las instalaciones de la Escuela Infantil Colorín Colorado del distrito 
de Chamartín de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 2110/24 RGEP 7931, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor. 
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1.6.96 Expte: PCOC 2113/24 RGEP 7966 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el convenio suscrito entre la Comunidad de 
Madrid y la entidad financiera CaixaBank para evitar la exclusión financiera de varios 
municipios de la región que se presta a través del servicio de Ofimóvil? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.97 Expte: PCOC 2114/24 RGEP 7967 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hacen de las actuaciones enmarcadas en el Proyecto Arco 
Verde? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.98 Expte: PCOC 2115/24 RGEP 7968 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración se hace desde el Consejo de Gobierno sobre la evolución 
del proyecto Arco Verde? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.99 Expte: PCOC 2116/24 RGEP 7969 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué valoración efectúa sobre el cumplimiento de sus Estatutos por parte 
de la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a trámite 
aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
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considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.100 Expte: PCOC 2117/24 RGEP 7970 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué medidas han sido implementadas por parte de la Comunidad de 
Madrid para dar cumplimiento en el artículo primero de los estatutos por parte de la 
empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. para garantizar que 
es medio propio, en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a trámite 
aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.101 Expte: PCOC 2118/24 RGEP 7971 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué medidas han sido implementadas por parte de la Comunidad de 
Madrid para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo primero de los estatutos de 
la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. para garantizar 
que es medio propio, en la presente Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a trámite 
aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
  Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.6.102 Expte: PCOC 2119/24 RGEP 7979 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Comunidad de Madrid del estado en el que se 
encuentra del Monte de Utilidad Pública N46 denominado de "La Jurisdicción", en el 
municipio de San Lorenzo del Escorial? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
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tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.103 Expte: PCOC 2120/24 RGEP 7980 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Comunidad de Madrid del estado en el que se 
encuentra del Monte de Utilidad Pública del Monte Abantos, ubicado en el municipio 
de San Lorenzo del Escorial? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.104 Expte: PCOC 2121/24 RGEP 7983 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cual la situación de las viviendas de la Agencia de vivienda social de la 
UVA de Hortaleza? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.105 Expte: PCOC 2122/24 RGEP 8014 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del convenio singular entre la Fundación Jiménez Díaz y el 
Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.6.106 Expte: PCOC 2123/24 RGEP 8017 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 



Acta 14/24 

 
- 69 - 

Objeto: Valoración del funcionamiento de los centros sanitarios gestionados por el 
grupo Quironsalud que atienden a pacientes del servicio madrileño de salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidnete Tercero. 

 

1.6.107 Expte: PCOC 2124/24 RGEP 8025 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de refuerzo de personal previstos para el Hospital Universitario de 
Getafe durante el verano de 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.108 Expte: PCOC 2125/24 RGEP 8030 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que está poniendo en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para actuar contra el impacto en la salud de las olas de calor en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.109 Expte: PCOC 2126/24 RGEP 8031 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la evolución del número de pediatras en Atención 
Primaria en el Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.110 Expte: PCOC 2127/24 RGEP 8032 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración de la atención obstétrica urgente prestada a las pacientes del 
servicio madrileño de salud en el Hospital Universitario Gómez Ulla. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al tratarse de una cuestión técnica, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.111 Expte: PCOC 2128/24 RGEP 8034 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración del funcionamiento del protocolo VISEM de atención a las 
víctimas de violencia sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Sanidad, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.112 Expte: PCOC 2129/24 RGEP 8035 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes para favorecer la igualdad destinados a población adolescente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.113 Expte: PCOC 2130/24 RGEP 8039 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración de la atención a víctimas de violencia de género en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.114 Expte: PCOC 2131/24 RGEP 8042 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes para la promoción de la igualdad destinados a mujeres LBTI. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.115 Expte: PCOC 2132/24 RGEP 8043 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planificación de recursos humanos para el Hospital Universitario de Getafe. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.116 Expte: PCOC 2133/24 RGEP 8044 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración del gobierno sobre las políticas de igualdad y promoción de la 
mujer que realiza en colaboración con el tercer sector. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.117 Expte: PCOC 2134/24 RGEP 8045 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de la colaboración público-privada en el 
servicio madrileño de salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.118 Expte: PCOC 2135/24 RGEP 8048 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes para la descarbonización del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.119 Expte: PCOC 2136/24 RGEP 8050 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial en los hospitales del Servicio Madrileño 
de Salud gestionados por el grupo Quirónsalud. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.120 Expte: PCOC 2137/24 RGEP 8051 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial del Hospital Universitario General de 
Villalba. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.121 Expte: PCOC 2138/24 RGEP 8053 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial del Hospital Universitario Rey Juan 
Carlos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.122 Expte: PCOC 2139/24 RGEP 8055 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial del Hospital Universitario Fundación 
Jiménez Díaz. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al tratarse de una cuestión técnica, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.123 Expte: PCOC 2140/24 RGEP 8057 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración del impacto del movimiento feminista sobre el tercer sector en 
temas relacionados con la mujer en la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en los que está 
formulada, conforme su tenor literal, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.124 Expte: PCOC 2141/24 RGEP 8058 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de las condiciones de trabajo de las enfermeras del Hospital 
Universitario El Escorial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.125 Expte: PCOC 2142/24 RGEP 8066 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Planes para mitigar la soledad no deseada en la juventud madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Juventud, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.126 Expte: PCOC 2143/24 RGEP 8067 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes para mitigar la soledad no deseada en mujeres jóvenes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.127 Expte: PCOC 2144/24 RGEP 8069 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes para mitigar la soledad no deseada en mujeres mayores de 65 años. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.128 Expte: PCOC 2145/24 RGEP 8070 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 



Acta 14/24 

 
- 74 - 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué planes va a llevar a cabo para mitigar la soledad no deseada en la 
juventud madrileña? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 2142/24 RGEP 8066, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.6.129 Expte: PCOC 2146/24 RGEP 8072 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación operativa del centro de salud de Navalcarnero. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.130 Expte: PCOC 2147/24 RGEP 8073 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes para la coordinación entre el nuevo centro público especializado en 
infecciones de transmisión sexual previsto para Alcorcón anunciado por el Gobierno 
en diciembre de 2023 y el servicio de infecciosas del Hospital Universitario 
Fundación de Alcorcón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.131 Expte: PCOC 2148/24 RGEP 8074 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Estado de proyecto del nuevo centro público especializado en infecciones 
de transmisión sexual previsto para Alcorcón anunciado por el Gobierno en 
diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.132 Expte: PCOC 2149/24 RGEP 8075 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes respecto al nuevo centro público especializado en infecciones de 
transmisión sexual previsto para Alcorcón. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.133 Expte: PCOC 2150/24 RGEP 8076 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes respecto a los nuevos centros especializados en infecciones de 
transmisión sexual (ITS) anunciados por el Gobierno en diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7 Preguntas de Respuesta Escrita 
1.7.1 Expte: PE 435/24 RGEP 7437 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta sobre el estado de los servicios de urgencia extrahospitalaria y 
servicios de atención primaria en el municipio de Arroyomolinos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene dos cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.2 Expte: PE 436/24 RGEP 7445 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plan de renovación/ampliación de ayudas a comunidades de vecinos para 
incorporar ascensores a fincas por motivos de accesibilidad a los edificios del distrito 
de San Blas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
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que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.3 Expte: PE 437/24 RGEP 7453 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tienen para las viviendas situadas en el complejo educativo del 
distrito de San Blas, situado en Avenida Canillejas a Vicálvaro, 82? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.4 Expte: PE 438/24 RGEP 7470 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué ayudas al autoconsumo está realizando la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.5 Expte: PE 439/24 RGEP 7471 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversión está realizando en la limpieza de los ríos de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.6 Expte: PE 440/24 RGEP 7472 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversión están realizando en el mantenimiento de los ríos de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.7 Expte: PE 441/24 RGEP 7473 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas electrolineras está programado instalar en la Comunidad de 
Madrid en la presente Legislatura? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.8 Expte: PE 442/24 RGEP 7480 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas sanciones por tipología ha realizado la Comunidad de Madrid a 
casas de apuestas en los últimos 5 años? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.9 Expte: PE 443/24 RGEP 7503 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué consisten los acuerdos alcanzados por IFEMA para la organización 
del Gran Premio de Fórmula 1 de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencial, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.10 Expte: PE 444/24 RGEP 7594 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado desglosado con los importes concedidos en relación a las ayudas 
destinadas a facilitar el acceso a programas y actividades educativas, artísticas y/o 
deportivas para la población residente en municipios de la Comunidad de Madrid de 
menos de 5.000 habitantes (BOCM nº 158, de 5 de julio)? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1610/24 RGEP 7594). 

 

1.7.11 Expte: PE 445/24 RGEP 7595 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuántos jóvenes se han beneficiado de las ayudas destinadas a facilitar el 
acceso a programas y actividades educativas, artísticas y/o deportivas para la 
población residente en municipios de la Comunidad de Madrid de menos de 5.000 
habitantes (BOCM nº 158, de 5 de julio)? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1611/24 RGEP 7595). 

 

1.7.12 Expte: PE 446/24 RGEP 7602 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos municipios han solicitado asistencia letrada, desde el inicio de la 
presente Legislatura, para su defensa en aquellos procedimientos judiciales 
entablados con personas o entidades particulares? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1612/24 RGEP 7602). 

 

1.7.13 Expte: PE 447/24 RGEP 7646 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de dinero que se ha destinado en el año 2023 y los 4 años 
anteriores, a combatir la obsolescencia de programas y aplicaciones informáticas 
(facturaplus, suite de adobe, office, programas de diseño gráfico, programas de 
edición de sonido, de imagen, programas de análisis de averías en automoción, 
programas de peluquería, etc.) que se utilizan en todos los ciclos formativos, como 
herramientas formativas para el alumnado, indicando los programas e institutos a los 
que se les destina. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.14 Expte: PE 448/24 RGEP 7647 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas marquesinas de autobuses de titularidad de la Comunidad de 
Madrid tienen código Navilens? 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y por ende, adolecer el mismo de similitud con la Petición 
de Información PI 1491/24 RGEP 7662, calificada y admitida a trámite por la Mesa 
en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.7.15 Expte: PE 449/24 RGEP 7661 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha concreta de instalación de las medidas correctoras, en el CEIP Perú, 
derivadas de los mapas de ruido resultantes del estudio de la fase de obras del 
Proyecto Constructivo del proyecto Ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid 
Tramo Plaza Elíptica-Plaza de Conde de Casal. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1613/24 RGEP 7661). 

 

1.7.16 Expte: PE 450/24 RGEP 7672 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre que un ciudadano presenta la solicitud del 
Procedimiento de valoración de la discapacidad y la resolución de la misma por parte 
del Centro Base nº 9 de Atención a personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.17 Expte: PE 451/24 RGEP 7673 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre que un ciudadano presenta la solicitud del 
Procedimiento de valoración de la discapacidad y la resolución de la misma por parte 
del Centro Base nº 8 de Atención a personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
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a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.18 Expte: PE 452/24 RGEP 7674 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre que un ciudadano presenta la solicitud del 
Procedimiento de valoración de la discapacidad y la resolución de la misma por parte 
del Centro Base nº 7 de Atención a personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.19 Expte: PE 453/24 RGEP 7675 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre que un ciudadano presenta la solicitud del 
Procedimiento de valoración de la discapacidad y la resolución de la misma por parte 
del Centro Base nº 6 de Atención a personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.20 Expte: PE 454/24 RGEP 7676 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre que un ciudadano presenta la solicitud del 
Procedimiento de valoración de la discapacidad y la resolución de la misma por parte 
del Centro Base nº 5 de Atención a personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.21 Expte: PE 455/24 RGEP 7677 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Tiempo de espera entre que un ciudadano presenta la solicitud del 
Procedimiento de valoración de la discapacidad y la resolución de la misma por parte 
del Centro Base nº 4 de Atención a personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.22 Expte: PE 456/24 RGEP 7678 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre que un ciudadano presenta la solicitud del 
Procedimiento de valoración de la discapacidad y la resolución de la misma por parte 
del Centro Base nº 3 de Atención a personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.23 Expte: PE 457/24 RGEP 7679 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre que un ciudadano presenta la solicitud del 
Procedimiento de valoración de la discapacidad y la resolución de la misma por parte 
del Centro Base nº 2 de Atención a personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.24 Expte: PE 458/24 RGEP 7680 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera entre que un ciudadano presenta la solicitud del 
Procedimiento de valoración de la discapacidad y la resolución de la misma por parte 
del Centro Base nº 1 de Atención a personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
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no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.25 Expte: PE 459/24 RGEP 7681 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de marquesinas de autobuses de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, que tienen código NAVILENS, indicando ubicación . 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y por ende, adolecer el mismo de identidad con la Petición 
de Información PI 1491/24 RGEP 7662, calificada y admitida a trámite por la Mesa 
en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.7.26 Expte: PE 460/24 RGEP 7696 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede la Comunidad de Madrid concretar con qué nuevos equipamientos 
vinculados al proyecto de Milla Canal tiene previsto reactivar el Distrito de Chamberí 
con servicios culturales, deportivos y recreativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.27 Expte: PE 461/24 RGEP 7697 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede la Comunidad de Madrid concretar con qué actividades vinculadas 
al proyecto de Milla Canal tiene previsto reactivar el Distrito de Chamberí con 
servicios culturales, deportivos y recreativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.28 Expte: PE 462/24 RGEP 7698 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede la Comunidad de Madrid concretar qué características tendrá el 
área abierta para dar servicios culturales, deportivos, y recreativos a los madrileños 
que se prevé en el denominado proyecto de Milla Canal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.29 Expte: PE 463/24 RGEP 7699 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene la Comunidad de Madrid previsión de fecha para la apertura al uso 
público de las instalaciones que albergará el denominado proyecto de Milla Canal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.30 Expte: PE 464/24 RGEP 7700 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones previstas en el denominado proyecto de Milla Canal 
considera la Comunidad de Madrid que le caracterizan cómo un proyecto 
transformador de la ciudad de Madrid y de la Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.31 Expte: PE 465/24 RGEP 7701 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vincula la Comunidad de Madrid el proyecto de Milla Canal con las 
Cocheras de Cuatro Caminos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.32 Expte: PE 466/24 RGEP 7717 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Algete? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.33 Expte: PE 467/24 RGEP 7718 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Torrejón de Ardoz? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.34 Expte: PE 468/24 RGEP 7719 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de San Fernando de Henares? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.35 Expte: PE 469/24 RGEP 7720 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Móstoles? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.36 Expte: PE 470/24 RGEP 7721 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Fuenlabrada? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.37 Expte: PE 471/24 RGEP 7722 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Getafe? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.38 Expte: PE 472/24 RGEP 7723 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.39 Expte: PE 473/24 RGEP 7724 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de El Molar? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.40 Expte: PE 474/24 RGEP 7725 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Soto del Real? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.41 Expte: PE 475/24 RGEP 7726 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Las Rozas de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.42 Expte: PE 476/24 RGEP 7727 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Collado Mediano? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.43 Expte: PE 477/24 RGEP 7728 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Sevilla La Nueva? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.44 Expte: PE 478/24 RGEP 7729 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de San Martín de la Vega? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.45 Expte: PE 479/24 RGEP 7730 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2023 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Griñón? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.46 Expte: PE 480/24 RGEP 7731 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Algete? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.47 Expte: PE 481/24 RGEP 7732 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Torrejón de Ardoz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.48 Expte: PE 482/24 RGEP 7733 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de San Fernando de Henares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.49 Expte: PE 483/24 RGEP 7734 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Móstoles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.50 Expte: PE 484/24 RGEP 7735 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 14/24 

 
- 88 - 

Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Fuenlabrada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.51 Expte: PE 485/24 RGEP 7736 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Getafe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.52 Expte: PE 486/24 RGEP 7737 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.53 Expte: PE 487/24 RGEP 7738 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de El Molar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.54 Expte: PE 488/24 RGEP 7739 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Soto del Real? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.55 Expte: PE 489/24 RGEP 7740 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Las Rozas de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.56 Expte: PE 490/24 RGEP 7741 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Collado Mediano? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.57 Expte: PE 491/24 RGEP 7742 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Sevilla La Nueva? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.58 Expte: PE 492/24 RGEP 7743 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de San Martín de la Vega? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.59 Expte: PE 493/24 RGEP 7744 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones hay ejecutadas en 2024 en el marco del Plan Sanea del 
Canal de Isabel II en el término municipal de Griñón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.60 Expte: PE 494/24 RGEP 7745 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué actuaciones tienen previstas en el Arroyo los Palacios de Villanueva 
del Pardillo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.61 Expte: PE 495/24 RGEP 7746 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tienen previstas en la zona de paseo del Arroyo de los 
Palacios de Villanueva del Pardillo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.62 Expte: PE 496/24 RGEP 7752 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de médicos que van a participar en el europeo de investigación con 
terapias avanzadas ORTHO-ALLO-UNION clasificados por hospital, especialidad y 
tipo de contrato. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.63 Expte: PE 497/24 RGEP 7754 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tipo de contrato de los componentes del equipo de cuidados paliativos 
pediátricos del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.64 Expte: PE 498/24 RGEP 7761 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué persona de la administración madrileña es la responsable del 
seguimiento, vigilancia y control, en cumplimiento del artículo 51, letra c), párrafo 
segundo, del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, de la ejecución del Convenio con la Asociación “PATIO 
CAMPUS”, con NIF G44772788 el por el que se otorga una subvención plurianual 
de dos millones, según consta en el BOCM del 15.3.2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite 
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la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier 
otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no 
tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda 
su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.65 Expte: PE 499/24 RGEP 7771 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué van a hacer con las viviendas de la Agencia de Vivienda Social en la 
UVA de Hortaleza que se construyeron en el año 1963? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.66 Expte: PE 500/24 RGEP 7773 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Han sido realojadas todas las familias que vivían en las viviendas sociales 
antiguas de la Agencia de Vivienda social de la UVA de Hortaleza en los nuevos 
bloques construidos en la misma zona? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.67 Expte: PE 501/24 RGEP 7779 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de expedientes administrativos en curso de tramitación en materia 
de infraestructura de transporte de energía eléctrica competencia de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.68 Expte: PE 502/24 RGEP 7799 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué el subconcepto de ingresos 54007 Palacio de Deportes en los 
ejercicios 2021 y 2022 ha generado derechos por el 47,09% de sus previsiones? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
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o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.69 Expte: PE 503/24 RGEP 7800 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué el subconcepto de ingresos 54001 Plaza de Toros de las Ventas 
en los ejercicios 2021 y 2022 ha generado derechos por el 4,63% de sus 
previsiones? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.70 Expte: PE 504/24 RGEP 7801 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo que desde 
2018 a 2023 la C. de Madrid acumule obligaciones de pago por intereses de demora 
por 102.952.984,39 euros? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.71 Expte: PE 505/24 RGEP 7804 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de los profesionales que hay actualmente trabajando en el Centro 
de Salud de Navalcarnero II, desglosado por categoría profesional y horario laboral. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.72 Expte: PE 506/24 RGEP 7805 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Indicadores de satisfacción de los usuarios que acuden al Centro de Salud 
de Navalcarnero II. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
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devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.73 Expte: PE 507/24 RGEP 7835 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de medios de comunicación 'online' y 'offline' que han sido los 
contratados en las campañas gestionadas en el Acuerdo Marco del expediente de 
contratación 05-AM-1/2022, que está gestionando la empresa adjudicataria del 
mismo IRISMEDIA AGENCIA DE MEDIOS,SL. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.7.74 Expte: PE 508/24 RGEP 7839 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de evaluación de las ofertas recibidas en el expediente de 
contratación P.A.S. 69/2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.75 Expte: PE 509/24 RGEP 7851 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas han sido implementadas en 2023, desde el inicio de la XIII 
Legislatura, por la Comunidad de Madrid para garantizar lo señalado respecto al 
deber de conservación a la que obliga el artículo 32 de la Ley de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad de Madrid a las personas que tengan la condición de propietarias, 
poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes culturales del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, respecto al inmueble con categoría 
de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de 
acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy Gonzalo 
número 5, de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.76 Expte: PE 510/24 RGEP 7861 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Soporte documental electrónico de las obligaciones contraídas del 01 de 
enero de 2023 a 31 de diciembre de 2023 por importe de 1.200.000,00 euros del 
subconcepto 48099 Otras Instituciones sin fines de lucro del programa 241N 
Des.Trab. Autónomo, Economía Social y Respo. Soc. Empr. gestionado por el centro 
gestor 1001 Administración de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1614/24 RGEP 7861). 

 

1.7.77 Expte: PE 511/24 RGEP 7879 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué hospital va a depender el Centro de ITS previsto por el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid y que estará situado en Alcorcón según anunció la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.78 Expte: PE 512/24 RGEP 7950 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que hace falta aprobar legislación autonómica 
específica para que las entidades locales puedan crear el Grupo B de funcionarios? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.1.c) y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
referirse su objeto a una cuestión de índole estrictamente jurídica, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.79 Expte: PE 513/24 RGEP 7951 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno autonómico legislar para facilitar el desarrollo 
del Estatuto Básico del Empleado Público para la creación del Grupo B de 
funcionarios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.80 Expte: PE 514/24 RGEP 7965 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado, a poder ser en formato digital, donde conste el número de usuarios 
y los municipios donde se presta el servicio de Ofimóvil a través la entidad bancaria 
CaixaBank, desde el inicio de la presente Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.81 Expte: PE 515/24 RGEP 7988 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué no han sido recepcionadas las viviendas de la Agencia Social de 
Caño Roto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.82 Expte: PE 516/24 RGEP 7990 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto es el tiempo medio que tarda la Agencia de Vivienda Social en 
solucionar problemas de mantenimiento en sus viviendas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.83 Expte: PE 517/24 RGEP 7991 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo va a arreglar la Agencia de Vivienda Social las peligrosas roturas 
de cañerías de agua que existen en los bloques de Caño Roto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.84 Expte: PE 518/24 RGEP 7993 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué solución plantea la Agencia de Vivienda Social para que las viviendas 
de Caño Roto no sigan teniendo humedades? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.85 Expte: PE 519/24 RGEP 7994 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
alguna solución para el arreglo integral para las viviendas de la Agencia de vivienda 
social en Caño Roto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.86 Expte: PE 520/24 RGEP 8005 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe alguna vivienda en el poblado de Caño Roto que la Comunidad de 
Madrid dice que no es de la Agencia de Vivienda Social sino de la antigua gerencia 
de Poblados Dirigidos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.87 Expte: PE 521/24 RGEP 8006 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué aparecen en los contratos de los inquilinos de la Agencia de 
Vivienda Social en Caño Roto que tienen plaza de garaje careciendo de la misma? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.88 Expte: PE 522/24 RGEP 8028 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Para cuándo tienen previsto dotar del servicio de pediatría de lunes a 
viernes al Centro de Salud de San Martín de Valdeiglesias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.89 Expte: PE 523/24 RGEP 8037 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo se van a entregar las primeras viviendas del Plan Solución Joven? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.90 Expte: PE 524/24 RGEP 8038 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas viviendas del Plan Solución Joven se van a entregar en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.91 Expte: PE 525/24 RGEP 8041 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas viviendas se han alquilado gracias al Plan Rejuvenece Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1615/24 RGEP 8041). 

 

1.7.92 Expte: PE 43/24 RGEP 1280, PE 44/24 RGEP 1286, PE 46/24 RGEP 1288 
y RGEP 7443/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis García Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, a fin de que 
se inste al Gobierno a dar respuesta adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de 
Transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que las 
Preguntas de Respuesta Escritas citadas no ha sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-03-24 (RGEP 7806/24), fue 
recibida contestación relativa a las Preguntas de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida al señor Diputado el día 11-03-
24 (ARCHSCE511), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 7443/24, así 
como encomendar al Servicio competente de la Cámara que en el portal de 
transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que las 
Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido contestadas en plazo por el 
Gobierno.  

 

1.7.93 Expte: PE 52/24 RGEP 1633 y RGEP 7448/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Tatiana Jiménez Liébana, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Pregunta de Respuesta Escrita citada, a fin de que se 
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inste al Gobierno a dar respuesta adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de 
Transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que la 
Preguntas de Respuesta Escrita citada no han sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 6-03-24 (RGEP 7441/24), fue 
recibida contestación relativa a la Pregunta de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida al señor Diputado el día 7-03-24 
(ARCHSCE502), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 7441/24, así como 
encomendar al Servicio competente de la Cámara que en el portal de transparencia 
de la página web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta 
Escrita citada no ha sido contestada en plazo por el Gobierno.  

 

1.7.94 Expte: PE 86/24 RGEP 2297, PE 87/24 RGEP 2298 y RGEP 7449/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, a fin de que 
se inste al Gobierno a dar respuesta adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de 
Transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que las 
Preguntas de Respuesta Escritas citadas no ha sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-03-24 (RGEP 7808/24), fue 
recibida contestación relativa a las Preguntas de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida al señor Diputado el día 11-03-
24 (ARCHSCE513), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 7449/24, así 
como encomendar al Servicio competente de la Cámara que en el portal de 
transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que las 
Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido contestadas en plazo por el 
Gobierno.  

 

1.7.95 Expte: PE 1530(XIII)/23 RGEP 16826 y RGEP 7477/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario Socialista, 
solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Pregunta de Respuesta 
Escrita citada, a fin de que se inste al Gobierno a dar respuesta adecuada e 
inmediata, habiendo sido concedido ya el amparo por la Mesa en su reunión de 2-
02-24. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el señor 
Diputado (PE 1530(XIII)/23 RGEP 16826), otorgando el amparo solicitado, 
recordando al Gobierno que ya es el segundo amparo otorgado, habiendo el 
Gobierno incumplido los anteriores requerimientos. 
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1.7.96 Expte: PE 67/24 RGEP 2127 y RGEP 7481 - RGEP 7631/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario Socialista, 
solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la Presidencia en 
relación con la Pregunta de Respuesta Escrita citada, a fin de que se inste al 
Gobierno a dar respuesta adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia 
de la página web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta 
Escrita citada no ha sido contestada en plazo. Se adjunta escrito de solicitud de 
retirada (RGEP 7631/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 7631/24, del Sr. Diputado autor, 
solicitando la retirada definitiva del escrito RGEP 7481/24, acuerda el archivo del 
presente escrito sin ulterior trámite. 

 

1.8 Peticiones de Información 
1.8.1 Expte: PI 1411/24 RGEP 7435 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita el texto original del recurso presentado ante el Tribunal 
Constitucional de la Ley de Vivienda del gobierno de España. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su objeto, 
tanto en la expresión "texto original del recurso" como en la denominación de la Ley, 
así como su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.2 Expte: PI 1412/24 RGEP 7438 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de cambios de sexo registrados en la Comunidad de Madrid en el 
año 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y su devolución a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.3 Expte: PI 1413/24 RGEP 7444 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas de 4 ó 5 alturas, sin ascensor en la finca, en el distrito 
de San Blas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.4 Expte: PI 1414/24 RGEP 7447 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Plan de accesibilidad previsto para el distrito de San Blas . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.5 Expte: PI 1415/24 RGEP 7454 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación actual de las viviendas sitas en el complejo educativo en el distrito 
de San Blas, Avenida Canillejas a Vicálvaro, 82. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.6 Expte: PI 1416/24 RGEP 7468 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de impacto ambiental de la mascletá realizada en Madrid este año. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Petición de Información PI 581/24 RGEP 5281, calificada y admitida a 
trámite por la Mesa en la reunión de 23-02-24, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado 
autor. 

 

1.8.7 Expte: PI 1417/24 RGEP 7474 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de casas de apuestas desagregado por municipios de la 
Comunidad de Madrid actualmente. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.8 Expte: PI 1418/24 RGEP 7475 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de casas de apuestas que cuentan con licencia en la Comunidad de 
Madrid, desagregado por municipios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.9 Expte: PI 1419/24 RGEP 7476 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de expedientes sancionadores incoados por la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería por la comisión de infracciones tipificadas como tales en 
la normativa vigente en materia de bienestar animal, especificando el número de los 
que finalizaron con el sobreseimiento del procedimiento desde el inicio de la presente 
ley. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas, así como que su objeto no es propio 
de una Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta 
Escrita, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.10 Expte: PI 1420/24 RGEP 7478 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Producción de energía en la región, por tipología del origen de su 
generación. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.11 Expte: PI 1421/24 RGEP 7479 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos del estado de la calidad del aire en la Comunidad de Madrid, 
disgregado por municipios y evolución de los últimos 10 años. 



Acta 14/24 

 
- 102 - 

Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.12 Expte: PI 1422/24 RGEP 7482 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe encargado por la Comunidad de Madrid o por alguno de 
sus entes públicos institucionales a Deloitte sobre el posible impacto económico de 
la Fórmula 1 en su celebración en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no haberse 
encargado el informe al que se refiere su objeto por la Comunidad de Madrid, sino 
por el IFEMA, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.13 Expte: PI 1423/24 RGEP 7483 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de la Comisión de Seguimiento establecida en el Acuerdo 
de Gobierno 3 de mayo de 2018 por el que se establece la reserva de contratos 
públicos a favor de ciertas entidades de la economía social y se impulsa la utilización 
de cláusulas sociales y ambientales en la contratación pública de la Comunidad de 
Madrid. Años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.14 Expte: PI 1424/24 RGEP 7489 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose a nivel de subconcepto del artículo 38 REINTEGROS POR 
OPERACIONES CORRIENTES de la ejecución del presupuesto de ingresos 
correspondiente al ejercicio 2023, 2022, 2021 y 2020 en formato editable, csv, xls o 
similar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.15 Expte: PI 1425/24 RGEP 7490 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 14/24 

 
- 103 - 

Objeto: Desglose a nivel de subconcepto del artículo 68 REINTEGROS POR 
OPERACIONES DE CAPITAL de la ejecución del presupuesto de ingresos 
correspondiente al ejercicio 2023, 2022, 2021 y 2020 en formato editable, csv, xls o 
similar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.16 Expte: PI 1426/24 RGEP 7491 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose del subconcepto 38001 REINTEGRO DE SUBVENCIONES de la 
ejecución del presupuesto de ingresos correspondiente al ejercicio 2023, 2022, 2021 
y 2020 en formato editable, csv, xls o similar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.17 Expte: PI 1427/24 RGEP 7492 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose del subconcepto 68001 REINTEGRO DE SUBVENCIONES de la 
ejecución del presupuesto de ingresos correspondiente al ejercicio 2023, 2022, 2021 
y 2020 en formato editable, csv, xls o similar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.18 Expte: PI 1428/24 RGEP 7493 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose del subconcepto 87002 REMANENTE DE TESORERÍA 
AFECTADO POR EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA por 
importe de 766.531.618 euros para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.19 Expte: PI 1429/24 RGEP 7494 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Ejecución del subconcepto de ingresos 54001 PLAZA DE TOROS DE LAS 
VENTAS durante el ejercicio 2023, 2022, 2021, 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.20 Expte: PI 1430/24 RGEP 7495 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ejecución del subconcepto de ingresos 54006 FINCAS ARANJUEZ durante 
el ejercicio 2023, 2022, 2021, 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.21 Expte: PI 1431/24 RGEP 7496 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ejecución del subconcepto de ingresos 54007 PALACIO DE LOS 
DEPORTES durante el ejercicio 2023, 2022, 2021, 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.22 Expte: PI 1432/24 RGEP 7497 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Recaudación liquida a 31 de diciembre desglosado a nivel de subconcepto 
del presupuesto de ingresos de 2023 en formato editable, csv, xls o similar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.23 Expte: PI 1433/24 RGEP 7498 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pagos realizados a 31 de diciembre desglosados a nivel de subconcepto del 
presupuesto de gastos de 2023 en formato editable, csv, xls o similar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.24 Expte: PI 1434/24 RGEP 7499 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Desglose del subconcepto 34200 INTERESES DE DEMORA de la 
ejecución del presupuesto de gastos correspondiente al ejercicio 2023, 2022, 2021 
y 2020 en formato editable, csv, xls o similar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.25 Expte: PI 1435/24 RGEP 7500 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Convenio formalizado entre el Ministerio de Sanidad, 
los Gobiernos autonómicos y la Fundación Amancio Ortega Gaona para la 
colaboración en la implantación de la Protonterapia en el Sistema Nacional de Salud. 
Referencia del convenio: 18/2024. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
de la señora Diputada autora. 

 

1.8.26 Expte: PI 1436/24 RGEP 7501 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica de los acuerdos alcanzados por IFEMA para la 
organización del Gran Premio de Fórmula 1 de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y su devolución a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.27 Expte: PI 1437/24 RGEP 7502 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de pliegos para licitaciones relacionadas con la celebración del 
Gran Premio de Fórmula 1 de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
de la señora Diputada autora. 

 

1.8.28 Expte: PI 1438/24 RGEP 7504 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato formalizado con la empresa Liberty Media 
para la celebración del Gran Premio de Fórmula 1 en Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
de la señora Diputada autora. 

 

1.8.29 Expte: PI 1439/24 RGEP 7505 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Plan de Viabilidad económica para la organización del 
Gran Premio de Fórmula 1 de España que se celebrará en Madrid en 2026. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y su devolución a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.30 Expte: PI 1440/24 RGEP 7506 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Prevalencias estimadas de cada una de las enfermedades que no se criban 
actualmente en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.31 Expte: PI 1441/24 RGEP 7508 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
ALCALÁ, Nº 30-32 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.32 Expte: PI 1442/24 RGEP 7509 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en PLAZA 
CONDE VALLE SUCHIL, Nº 20 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.33 Expte: PI 1443/24 RGEP 7510 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE GRAN 
VÍA, Nº 6 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.34 Expte: PI 1444/24 RGEP 7511 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
ADUANA, Nº 29 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.35 Expte: PI 1445/24 RGEP 7512 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
EMBAJADORES, Nº 181 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.36 Expte: PI 1446/24 RGEP 7513 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CRA SAN 
JERÓNIMO, Nº 13 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.37 Expte: PI 1447/24 RGEP 7514 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE PAZ, 
Nº 7 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.38 Expte: PI 1448/24 RGEP 7515 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CTRA VIA 
DOS CASTILLAS, Nº 33 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.39 Expte: PI 1449/24 RGEP 7516 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
ALCALÁ, Nº 16 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.40 Expte: PI 1450/24 RGEP 7517 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
GUZMÁN BUENO, Nº 22 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.41 Expte: PI 1451/24 RGEP 7518 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
MELÉNDEZ VALDÉS, Nº 35 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.42 Expte: PI 1452/24 RGEP 7519 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
RAMÍREZ PRADO, Nº 5 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.43 Expte: PI 1453/24 RGEP 7520 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE GRAN 
VÍA, Nº 30 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.44 Expte: PI 1454/24 RGEP 7521 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
LEGANITOS, Nº 47 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.45 Expte: PI 1455/24 RGEP 7522 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
RAFAEL CALVO, Nº 9 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.46 Expte: PI 1456/24 RGEP 7523 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
RAMÍREZ DE ARELLANO Nº 15 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.47 Expte: PI 1457/24 RGEP 7524 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA Nº 96 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.48 Expte: PI 1458/24 RGEP 7525 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
ROSARIO PINO Nº 5 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.49 Expte: PI 1459/24 RGEP 7526 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE GRAN 
VÍA Nº 52 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.50 Expte: PI 1460/24 RGEP 7527 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en Pº 
RECOLETOS Nº 14 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.51 Expte: PI 1461/24 RGEP 7528 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE GRAN 
VÍA Nº 3 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.52 Expte: PI 1462/24 RGEP 7529 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE GOYA 
Nº 5 Y 7 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.53 Expte: PI 1463/24 RGEP 7530 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en PLAZA 
CHAMBERÍ Nº 8 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.54 Expte: PI 1464/24 RGEP 7531 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
LUCHANA Nº 23 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.55 Expte: PI 1465/24 RGEP 7532 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
MANUEL DE FALLA Nº 7 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.56 Expte: PI 1466/24 RGEP 7533 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
AGUSTÍN DE FOXÁ Nº 31 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.57 Expte: PI 1467/24 RGEP 7534 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
LÓPEZ DE HOYOS Nº 35 1ª PL de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.58 Expte: PI 1468/24 RGEP 7535 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en Pº DE LA 
CASTELLANA Nº 280 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.59 Expte: PI 1469/24 RGEP 7536 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del contrato de alquiler del inmueble sito en CALLE 
ALCALÁ Nº 31 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.60 Expte: PI 1470/24 RGEP 7537 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de los pagarés de la Comunidad de Madrid emitidos a tipos 
negativos, con detalle de la fecha de emisión, fecha de vencimiento e importe. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.61 Expte: PI 1471/24 RGEP 7589 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones previstas para hacer por el Consejo de Gobierno durante el año 
2024 en el municipio de Getafe, por Consejerías y en formato digital a ser posible. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.62 Expte: PI 1472/24 RGEP 7593 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la prestación de 
los servicios necesarios para el funcionamiento del Centro Cultural “Paco Rabal”, 
Centro Comarcal de Humanidades “Cardenal Gonzaga” Sierra Norte y Teatro “Real 
Coliseo de Carlos III”, durante el mes de diciembre de 2023, realizados por la 
empresa Salzillo Servicios Integrales S.L.U., por importe de 97.893,18 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.63 Expte: PI 1473/24 RGEP 7596 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo y todos los documentos que le acompañen, en 
relación al Plan 2023 de Reequilibrio Territorial y Lucha contra la Despoblación, 
aprobado en el B.O.C.M. Núm. 11 de fecha 12 de mayo de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.64 Expte: PI 1474/24 RGEP 7601 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe emitido de acuerdo con lo regulado en el Decreto 
116/2022 del servicio de asistencias a municipios, realizado al municipio de Aranjuez 
tal y como se desprende de la Memoria de Actividades del ejercicio 2022 de la 
Dirección General de Reequilibrio Territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.65 Expte: PI 1475/24 RGEP 7604 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones previstas para hacer por el Consejo de Gobierno durante el año 
2024 en el municipio de Fuentidueña de Tajo, por Consejerías y en formato digital a 
ser posible. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.8.66 Expte: PI 1476/24 RGEP 7605 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones previstas para hacer por el Consejo de Gobierno durante el año 
2024 en el municipio de Belmonte de Tajo, por Consejerías y en formato digital a ser 
posible. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.67 Expte: PI 1477/24 RGEP 7607 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones previstas para hacer por el Consejo de Gobierno durante el año 
2024 en el municipio de Tielmes, por Consejerías y en formato digital a ser posible. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.68 Expte: PI 1478/24 RGEP 7608 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones previstas para hacer por el Consejo de Gobierno durante el año 
2024 en el municipio de Carabaña, por Consejerías y en formato digital a ser posible. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.69 Expte: PI 1479/24 RGEP 7609 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones previstas para hacer por el Consejo de Gobierno durante el año 
2024 en el municipio de Orusco de Tajuña, por Consejerías y en formato digital a ser 
posible. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
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Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.70 Expte: PI 1480/24 RGEP 7650 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de "Becas para el estudio de Formación Profesional de Grado 
Superior en centros privados autorizados por la Comunidad de Madrid" concedidos 
por la Comunidad de Madrid durante los cursos lectivos 2020-2021; 2021-2022; 
2022-2023, indicando centro educativo . 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.71 Expte: PI 1481/24 RGEP 7651 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de "Becas para el estudio de Formación Profesional de Grado 
Superior en centros privados autorizados por la Comunidad de Madrid" concedidos 
por la Comunidad de Madrid durante el ejercicio 2023, indicando centro educativo . 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.72 Expte: PI 1482/24 RGEP 7652 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud para valoración de grado de discapacidad de mayor 
antigüedad, que a fecha 1 de marzo de 2024 aun no haya sido citada en el CENTRO 
BASE nº 1 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.8.73 Expte: PI 1483/24 RGEP 7653 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud para valoración de grado de discapacidad de mayor 
antigüedad, que a fecha 1 de marzo de 2024 aun no haya sido citada en el CENTRO 
BASE nº 2 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.8.74 Expte: PI 1484/24 RGEP 7654 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud para valoración de grado de discapacidad de mayor 
antigüedad, que a fecha 1 de marzo de 2024 aun no haya sido citada en EL CENTRO 
BASE nº 3 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.8.75 Expte: PI 1485/24 RGEP 7655 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de la solicitud para valoración de grado de discapacidad de mayor 
antigüedad, que a fecha 1 de marzo de 2024 aun no haya sido citada en el CENTRO 
BASE nº 4 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.8.76 Expte: PI 1486/24 RGEP 7656 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud para valoración de grado de discapacidad de mayor 
antigüedad, que a fecha 1 de marzo de 2024 aun no haya sido citada en el CENTRO 
BASE nº 5 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.8.77 Expte: PI 1487/24 RGEP 7657 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud para valoración de grado de discapacidad de mayor 
antigüedad, que a fecha 1 de marzo de 2024 aun no haya sido citada en EL CENTRO 
BASE nº 6 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
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admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.8.78 Expte: PI 1488/24 RGEP 7658 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud para valoración de grado de discapacidad de mayor 
antigüedad, que a fecha 1 de marzo de 2024 aun no haya sido citada en el CENTRO 
BASE nº 7 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.8.79 Expte: PI 1489/24 RGEP 7659 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud para valoración de grado de discapacidad de mayor 
antigüedad, que a fecha 1 de marzo de 2024 aun no haya sido citada en el CENTRO 
BASE nº 8 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.8.80 Expte: PI 1490/24 RGEP 7660 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de la solicitud para valoración de grado de discapacidad de mayor 
antigüedad, que a fecha 1 de marzo de 2024 aun no haya sido citada en el CENTRO 
BASE nº 9 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.8.81 Expte: PI 1491/24 RGEP 7662 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de marquesinas de autobuses de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, que tienen código NAVILENS, indicando ubicación . 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.82 Expte: PI 1492/24 RGEP 7663 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 932D, 
Servicio 16001, Subconcepto 20709, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 8273/24 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 1492/24 RGEP 7663, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.8.83 Expte: PI 1493/24 RGEP 7664 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 64003, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 8273/24 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 1493/24 RGEP 7664, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 
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1.8.84 Expte: PI 1494/24 RGEP 7665 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 63100, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 8273/24 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 1494/24 RGEP 7665, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.8.85 Expte: PI 1495/24 RGEP 7666 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 60105, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 8273/24 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 1495/24 RGEP 7666, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.8.86 Expte: PI 1496/24 RGEP 7667 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 28001, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 8273/24 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 1496/24 RGEP 7667, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.8.87 Expte: PI 1497/24 RGEP 7668 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 20709, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 8273/24 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 1497/24 RGEP 7668, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.8.88 Expte: PI 1498/24 RGEP 7669 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 20200, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 8273/24 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 1498/24 RGEP 7669, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.8.89 Expte: PI 1499/24 RGEP 7670 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 456M, 
Servicio 16001, Subconcepto 71101, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 8273/24 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 1499/24 RGEP 7670, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.8.90 Expte: PI 1500/24 RGEP 7671 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 456M, 
Servicio 16001, Subconcepto 74101, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 8273/24 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 1500/24 RGEP 7671, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.8.91 Expte: PI 1501/24 RGEP 7682 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la tasación económica que se ha efectuado en por la Comisión de 
Economía, Hacienda y Empleo del Castillo de la Coracera, ubicado en el municipio 
de San Martín de Valdeiglesias, en 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en su objeto, 
tal referirse a "tasación económica que se ha efectuado por la Comisión", así como 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.92 Expte: PI 1502/24 RGEP 7687 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Programa 112A, 
Servicio 11023, Subconcepto 20200, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.93 Expte: PI 1503/24 RGEP 7702 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo obrante en la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deporte del denominado proyecto de Milla Canal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.94 Expte: PI 1504/24 RGEP 7703 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la documentación obrante en la Consejería de Educación, Ciencia 
y Universidades, en relación con la resolución del Ayuntamiento de Madrid de 
precinto de la actividad en el inmueble de la calle Eloy Gonzalo del centro docente 
Brewster Spain, por la ausencia de licencias municipales para su apertura y 
funcionamiento. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.95 Expte: PI 1505/24 RGEP 7704 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la solicitud realizada por la titularidad del centro docente extranjero 
de titularidad privada Colegio Brewster Spain, de nueva autorización por cambio de 
domicilio de fecha 23 de noviembre de 2023 a la Consejería de Educación, Ciencia 
y Universidades. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.96 Expte: PI 1506/24 RGEP 7705 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo de la Orden 4993/2023, de 20 de diciembre, 
del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por el que se declara concluso 
el procedimiento de nueva autorización por cambio de domicilio del centro docente 
Brewster Spain, de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.97 Expte: PI 1507/24 RGEP 7706 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas que son patrimonio público de la Agencia de Vivienda 
social por municipio o distrito cuando se trate del municipio de Madrid a fecha 1 de 
febrero del 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.98 Expte: PI 1508/24 RGEP 7707 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas de la Agencia de Vivienda social que han sido 
compradas por su inquilino por municipio o distrito cuando se trate del municipio de 
Madrid a fecha 1 de Febrero del 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.99 Expte: PI 1509/24 RGEP 7708 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto que se ha dedicado al mantenimiento de las viviendas de la 
Agencia de Vivienda social por municipio o distrito cuando se trate del municipio de 
Madrid en la presente legislatura hasta el 1 de febrero del 2024. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.100 Expte: PI 1510/24 RGEP 7750 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha del inicio de la campaña de información al ciudadano relativa al envío 
de cartas a los familiares de las personas fallecidas para informar de los beneficios 
de la política fiscal del Gobierno en relación a las bonificaciones fiscales por el 
impuesto de sucesiones. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.101 Expte: PI 1511/24 RGEP 7751 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha de la finalización de la campaña de información al ciudadano relativa 
al envío de cartas a los familiares de las personas fallecidas para informar de los 
beneficios de la política fiscal del gobierno en relación a las bonificaciones fiscales 
por el impuesto de sucesiones. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.102 Expte: PI 1512/24 RGEP 7769 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del estudio en el que se ha basado el aumento de los precios del 
módulo de la vivienda protegida y todos los informes que lo acompañen, en formato 
digital a ser posible. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.103 Expte: PI 1513/24 RGEP 7770 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que ha llevado a cabo la Agencia de Vivienda Social en la 
presente Legislatura en la UVA de Hortaleza. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por advertir falta de 
concreción en el objeto de la iniciativa en los términos en los que está formulada y, 
en segundo, por no ser el mismo propio de una Petición de Información, sino, en su 
caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero a la inadmisión por falta 

de concreción. 
 

1.8.104 Expte: PI 1514/24 RGEP 7772 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de familias realojadas en las nuevas viviendas de la Agencia de 
Vivienda Social de la UVA de Hortaleza. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.105 Expte: PI 1515/24 RGEP 7774 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos años de media esperan los pacientes con enfermedades raras 
para recibir un diagnóstico en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por no ser su objeto 
control de una acción del Gobierno y, en segundo, por no ser el mismo propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.106 Expte: PI 1516/24 RGEP 7775 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas de las personas que buscan empleo en la Comunidad de Madrid 
son padres con hijos a su cargo? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite en primer lugar por no ser su objeto 
control de una acción del Gobierno y, en segundo, por no ser el mismo propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.107 Expte: PI 1517/24 RGEP 7776 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas mujeres embarazadas están actualmente buscando empleo en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.108 Expte: PI 1518/24 RGEP 7793 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera medio de los pacientes en el nuevo Centro de Salud de 
Navalcarnero para pediatría. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.109 Expte: PI 1519/24 RGEP 7794 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera medio de los pacientes en el nuevo Centro de Salud de 
Navalcarnero para medicina de familia. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.110 Expte: PI 1520/24 RGEP 7795 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera medio de los pacientes en el antiguo Centro de Salud de 
Navalcarnero para pediatría. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.111 Expte: PI 1521/24 RGEP 7796 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo de espera medio de los pacientes en el antiguo Centro de Salud de 
Navalcarnero para medicina de familia. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.8.112 Expte: PI 1525/24 RGEP 7816 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inspecciones realizadas por el personal del Área de Protección Animal de 
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior al Centro de Protección 
Animal de la Mancomunidad Henares-Jarama en los últimos cinco años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.113 Expte: PI 1526/24 RGEP 7817 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resultado de las inspecciones realizadas por el personal del Área de 
Protección Animal de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior al 
Centro de Protección Animal de la Mancomunidad Henares-Jarama en los últimos 
cinco años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.114 Expte: PI 1527/24 RGEP 7818 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número y fecha de las inspecciones realizadas por el personal del Área de 
Protección Animal de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior al 
Centro de Protección Animal de la Mancomunidad Henares-Jarama en los últimos 
cinco años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.115 Expte: PI 1528/24 RGEP 7823 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del convenio para la realización de actuaciones contra la 
violencia de género a través del Programa de Asistencia Integral y Multidisciplinar a 
las víctimas y a sus hijos e hijas a través de tres Puntos Municipales del Observatorio 



Acta 14/24 

 
- 128 - 

Regional de Violencia de Género (PMORVG) con fecha de firma del 20/11/2023 y 
referencia: 1566/2023. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
de la señora Diputada autora. 

 

1.8.116 Expte: PI 1529/24 RGEP 7824 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de convenios para la realización de actuaciones contra la violencia 
de género y para la promoción de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres formalizados en 2023 por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
de la señora Diputada autora. 

 

1.8.117 Expte: PI 1530/24 RGEP 7825 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del proyecto constructivo entregado a raíz del contrato A/SER-
000809/2021. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.8.118 Expte: PI 1531/24 RGEP 7831 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo se efectuará el traslado del Centro de Apoyo y Encuentro Familiar 
(CAEF) de la calle Vallehermoso a Leganés? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.119 Expte: PI 1532/24 RGEP 7837 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del programa propuesto por el contratista del expediente de 
contratación P.A.S. 69/2023, en cumplimiento de la Cláusula 21. Programa de 
Trabajo, recogido en el Contrato de Obras de Acondicionamiento de Centro 
Especializado de Atención Diurna a pacientes con en ELA. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.120 Expte: PI 1533/24 RGEP 7838 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe de evaluación de las ofertas recibidas en el expediente 
de contratación P.A.S. 69/2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.121 Expte: PI 1534/24 RGEP 7852 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente obrante en la Comunidad de Madrid en relación con 
las actuaciones desarrolladas en 2019 para garantizar lo señalado respecto al deber 
de conservación a la que obliga el artículo 32 de la Ley de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid a las personas que tengan la condición de propietarias, 
poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes culturales del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, respecto al inmueble con categoría 
de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de 
acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy Gonzalo 
número 5, de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.122 Expte: PI 1535/24 RGEP 7853 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente obrante en la Comunidad de Madrid en relación con 
las actuaciones desarrolladas en 2020 para garantizar lo señalado respecto al deber 
de conservación a la que obliga el artículo 32 de la Ley de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid a las personas que tengan la condición de propietarias, 
poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes culturales del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, respecto al inmueble con categoría 
de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de 
acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 
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Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy Gonzalo 
número 5, de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.123 Expte: PI 1536/24 RGEP 7854 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente obrante en la Comunidad de Madrid en relación con 
las actuaciones desarrolladas en 2021 para garantizar lo señalado respecto al deber 
de conservación a la que obliga el artículo 32 de la Ley de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid a las personas que tengan la condición de propietarias, 
poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes culturales del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, respecto al inmueble con categoría 
de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de 
acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy Gonzalo 
número 5, de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.124 Expte: PI 1537/24 RGEP 7855 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente obrante en la Comunidad de Madrid en relación con 
las actuaciones desarrolladas en 2022 para garantizar lo señalado respecto al deber 
de conservación a la que obliga el artículo 32 de la Ley de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid a las personas que tengan la condición de propietarias, 
poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes culturales del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, respecto al inmueble con categoría 
de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de 
acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy Gonzalo 
número 5, de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.125 Expte: PI 1538/24 RGEP 7856 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente obrante en la Comunidad de Madrid en relación con 
las actuaciones desarrolladas en 2023 para garantizar lo señalado respecto al deber 
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de conservación a la que obliga el artículo 32 de la Ley de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid a las personas que tengan la condición de propietarias, 
poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes culturales del 
patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, respecto al inmueble con categoría 
de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de 
acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy Gonzalo 
número 5, de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.126 Expte: PI 1539/24 RGEP 7862 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Soporte documental electrónico de las obligaciones contraídas del 01 de 
enero de 2023 a 31 de diciembre de 2023 por importe de 1.200.000,00 euros del 
subconcepto 48099 Otras Instituciones sin fines de lucro del programa 241N 
Des.Trab. Autónomo, Economía Social y Respo. Soc. Empr. gestionado por el centro 
gestor 1001 Administración de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.127 Expte: PI 1540/24 RGEP 7884 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de casos en lista de espera en el Centro de Intervención en Abuso 
Sexual Infantil de la Comunidad de Madrid en los años 2021, 2022 y 2023, 
desglosado por año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.128 Expte: PI 1541/24 RGEP 7943 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo relativo al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el artículo 20 del "Decreto 113/2022, de 11 de octubre, por el que 
se modifican los Decretos de Consejo de Gobierno por los que se aprueban los 
Programas de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR) para los 
períodos 2008-2011, 2016-2019 y 2021-2025", de la actuación supramunicipal 
incluida en el Programa de Inversión Regional 2022-2026: Parque de Bomberos en 
el municipio de Villanueva de la Cañada. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en su objeto, al 
referirse al "artículo 20" de un decreto que sólo tiene tres artículos, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.129 Expte: PI 1542/24 RGEP 7944 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo relativo al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el artículo 20 del "Decreto 113/2022, de 11 de octubre, por el que 
se modifican los Decretos de Consejo de Gobierno por los que se aprueban los 
Programas de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR) para los 
períodos 2008-2011, 2016-2019 y 2021-2025", de la actuación supramunicipal 
incluida en el Programa de Inversión Regional 2022-2026: Parque de Bomberos en 
el municipio de Cobeña. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en su objeto, al 
referirse al "artículo 20" de un decreto que sólo tiene tres artículos, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.130 Expte: PI 1543/24 RGEP 7945 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo relativo al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el artículo 20 del "Decreto 113/2022, de 11 de octubre, por el que 
se modifican los Decretos de Consejo de Gobierno por los que se aprueban los 
Programas de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR) para los 
períodos 2008-2011, 2016-2019 y 2021-2025", de la actuación supramunicipal 
incluida en el Programa de Inversión Regional 2022-2026: Parque de Bomberos en 
el municipio de Villarejo de Salvanés. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en su objeto, al 
referirse al "artículo 20" de un decreto que sólo tiene tres artículos, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.131 Expte: PI 1544/24 RGEP 7946 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del expediente completo relativo al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el artículo 20 del "Decreto 113/2022, de 11 de octubre, por el que 
se modifican los Decretos de Consejo de Gobierno por los que se aprueban los 
Programas de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR) para los 
períodos 2008-2011, 2016-2019 y 2021-2025", de la actuación supramunicipal 
incluida en el Programa de Inversión Regional 2022-2026: Parque de Bomberos en 
el municipio de Loeches. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en su objeto, al 
referirse al "artículo 20" de un decreto que sólo tiene tres artículos, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.132 Expte: PI 1545/24 RGEP 7961 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los proyectos presentados cada uno de los beneficiarios de la 
subvención de la convocatoria de ayudas a las asociaciones de comerciantes de la 
Comunidad de Madrid para apoyar e impulsar la competitividad y modernización a 
través de la transformación digital y sostenible en el comercio, en el marco MRR 
financiado por la Unión Europea, Next Generation EU (convocadas por la Orden de 
23 de marzo de 2023). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.133 Expte: PI 1546/24 RGEP 7962 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de participación en el programa Madrid en abierto 
organizado en el marco del Convenio de Colaboración con Patio Campus. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.134 Expte: PI 1547/24 RGEP 7963 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de encuestas presentadas por los ciudadanos en los distintos actos 
de presentación del programa Madrid en Abierto organizados en el marco del 
Convenio de Colaboración con Patio Campus. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.135 Expte: PI 1548/24 RGEP 7964 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Calendario de previsión de publicación de convocatorias relativas a políticas 
activas de empleo dirigidas a las entidades locales. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.136 Expte: PI 1549/24 RGEP 7984 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación actual de las viviendas de la Agencia de Vivienda social de Caño 
Roto a fecha 8 de marzo del 2024. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.137 Expte: PI 1550/24 RGEP 7985 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas de la Agencia de Vivienda Social en Caño Roto que 
están en alquiler distribuidas por bloques, en formato digital a ser posible. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.138 Expte: PI 1551/24 RGEP 7986 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas de la Agencia de Vivienda Social en Caño Roto que 
están compradas por particulares distribuidas por bloques, en formato digital a ser 
posible. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.139 Expte: PI 1552/24 RGEP 7987 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que ha llevado a cabo la Agencia de Vivienda Social en Caño 
Roto desde junio del 2023 al 8 de marzo del 2024. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.140 Expte: PI 1553/24 RGEP 7989 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes de mantenimiento realizados por la Agencia de Vivienda Social por 
municipio o distrito, cuando se trate de Madrid ciudad, desde junio del 2023 al 8 de 
marzo del 2024. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.141 Expte: PI 1554/24 RGEP 7992 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe técnico y todos los documentos que lo acompañan, de las 
viviendas de la Agencia de Vivienda social de la zona de Caño Roto, en formato 
digital a ser posible. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.142 Expte: PI 1555/24 RGEP 8027 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe del grado de ejecución de los distintos ejes en los que se encuentran 
del programa operativo de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional 2021-2027. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su objeto 
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la competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y su devolución al señor 
Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.143 Expte: PI 1556/24 RGEP 8029 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de profesionales sanitarios que han sufrido alguna penalización en 
la bolsa de empleo de Atención Primaria durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023 
por año y categoría profesional. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.144 Expte: PI 1557/24 RGEP 8036 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas en construcción actualmente vinculadas al Plan 
Solución Joven. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.145 Expte: PI 1558/24 RGEP 8040 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas rehabilitadas en la actualidad vinculadas al Plan 
Rejuvenece Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.146 Expte: PI 3222(XIII)/23 RGEP 16677, PI 3234(XIII)/23 RGEP 16690, PI 
3248(XIII)/23 RGEP 16711 y RGEP 7450/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Silvia Monterrubio Hernando, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las 
Peticiones de Información citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta 
adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
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acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la señora 
Diputada (PI 3234(XIII)/23 RGEP 16690), otorgando el amparo solicitado, excepto 
de las Peticiones de Información PI 3222(XIII)/23 RGEP 16677 y PI 3248(XIII)/23 
RGEP 16711, cuya documentación, que ha sido remitida por el Gobierno con fechas 
7-03-24 y 12-03-24 (RGEP 7634/24 y RGEP 8011/24), le ha sido trasladada a la 
señora Diputada los días 11-03-24 y 13-03-24 (ARCHS509 y ARCHSCE551). 

 

1.8.147 Expte: PI 3314(XIII)/23 RGEP 17055 y RGEP 7455/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Emilia Sánchez Prieto, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e 
inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento 
de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 11-03-24 (RGEP 7872/24), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 12-03-24 
(ARCHSCE523), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 7455/24. 

 

1.8.148 Expte: PI 3295(XIII)/23 RGEP 16859, PI 3296(XIII)/23 RGEP 16860, PI 
3297(XIII)/23 RGEP 16861, PI 3339(XIII)/23 RGEP 17199, PI 3340(XIII)/23 RGEP 
17200, PI 3341(XIII)/23 RGEP 17201 y RGEP 7456/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e 
inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento 
de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 11-03-24 (RGEP 7871/24), fue 
recibida contestación relativa a las Peticiones de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida al señor Diputado el día 12-03-24 
(ARCHSCE522), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 7456/24. 

 

1.8.149 Expte: PI 3285(XIII)/23 RGEP 16941 y RGEP 7457/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Rafael Martínez Pérez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e 
inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento 
de la Asamblea. 
Acuerdo: Otorgar el amparo solicitado y comunicar al señor Diputado que con fecha 
22-02-24 (RGEP 5916/24) se ha recibido escrito del Director General de Relaciones 
con la Asamblea de Madrid solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento 
de la Asamblea para la Petición de Información PI 3285(XIII)/23 RGEP 16941, 
debido a la naturaleza de la información solicitada, sobre la que la Mesa de la 
Asamblea, en su reunión de 1-03-24, ha acordado su aplicación. 
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1.8.150 Expte: PI 1944(XIII)/23 RGEP 11097, PI 1945(XIII)/23 RGEP 11099, PI 
1946(XIII)/23 RGEP 11100, PI 1947(XIII)/23 RGEP 11101 y RGEP 7458/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e 
inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento 
de la Asamblea, habiendo sido concedido ya el amparo por la Mesa en sus reuniones 
de 15-12-23 y 2-02-24. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el señor 
Diputado (PI 1944(XIII)/23 RGEP 11097, PI 1945(XIII)/23 RGEP 11099, PI 
1946(XIII)/23 RGEP 11100 y PI 1947(XIII)/23 RGEP 11101), otorgando el amparo 
solicitado. Asimismo, se recuerda al Gobierno que ya es el tercer amparo otorgado, 
habiendo el Gobierno incumplido los anteriores requerimientos. 

 

1.9 Comunicaciones de Gobierno 
1.9.1 Expte: CG 29/24 RGEP 7633 
Objeto: Operaciones financieras activas a corto plazo realizadas por las 
Universidades Públicas y Organismos y Entes dependientes de las mismas, para 
invertir excedentes de Tesorería (Operación activa a corto plazo: Universidad Carlos 
III, 100.000.000,00 €), según lo establecido en el artículo 51.10 de la Ley 15/2023, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2024. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 51.10 de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 

1.9.2 Expte: CG 30/24 RGEP 7637 
Objeto: Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28-02-24 y su correspondiente 
extracto y Certificado del Secretario General del Consejo del Gobierno del referido 
Acuerdo, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Disposición Adicional 
Vigesimosegunda de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para 2024, referida al cuarto trimestre del año 
2023. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Vigesimosegunda de la Ley 15/2023, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2024. 

 

1.9.3 Expte: CG 31/24 RGEP 7936 
Objeto: Operaciones a Corto Plazo realizadas por la Comunidad de Madrid 
(Créditos en Cuenta Corriente: banco Bilbao Vizcaya Argentaria 100.000.000,00€; 
Cajamar Caja Rural, S.C.C 100.000.000,00 €; CaixaBank 420.000.000,00 €; Banco 
de Sabadell 100.000.000,00 €; Líneas de Crédito: Caixabank, 500.000.000,00 €; 
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Abanca, 300.000.000,00 €; Caixabank, 100.000.000,00 €; HSBC Continental 
Europe, S.A.: 100.000.000,00 €; Kutxabank, 100.000.000,00 €); en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 41.1.a) de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 41.1.a) de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 

1.9.4 Expte: CG 32/24 RGEP 7937 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por la Comunidad de Madrid 
(Préstamos: Santander 500.000.000,00 €, BBVA 150.000.000,00 €; Kutxabank 
150.000.000,00 €; Bankinter 25.000.000,00; ING 100.000.000,00 €; Caixabank 
300.000.000,00 €; Sabadell 250.000.000,00 €; ABANCA 250.000.000,00 €; 
IBERCAJA 20.000.000,00 €; Banca March 25.000.000,00 €; Deuda: BBVA, 
SANTANDER, CAIXABANK, SABADELL, HSBC, ING 1.000.000.000,00 €), según lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 

1.10 Propuestas Ciudadanas 
1.10.1 Expte: PROCI 2/24 RGEP 6437 - RSGS 270/24 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 243 y 
244 del Reglamento de la Asamblea, Propuesta Ciudadana con el siguiente texto: 
"Instando al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que la opción 
vegana/vegetariana u ovolactovegetariana esté presente en el comedor de los 
centros escolares de la Comunidad de Madrid y otras medidas que se detallan”. Se 
adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 270, de 12-03-24). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 244 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda calificarla y admitirla a trámite como propuesta 
ciudadana, recabar la evacuación del correspondiente Informe del Letrado de la 
Comisión de Participación y su traslado a la citada Comisión para que la misma, una 
vez evacuado el Informe, la incluya en el orden del día de la primera sesión que 
celebre a efectos de tomar conocimiento de la propuesta y examinarla, con objeto 
de que, si lo considera oportuno, acuerde informar a su autor de aquellas cuestiones, 
de técnica parlamentaria o jurídica que considere oportunas, a los efectos de su 
posterior tramitación como Proposición No de Ley; o, en su caso, eleve la propuesta 
a la Mesa de la Asamblea para la ulterior tramitación que proceda. 

   
2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

2.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 7261/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
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49 del Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 
16-02-24, en relación con la Interpelación I 36/24 RGEP 4336. (Oída la Junta de 
Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo la existencia de un error en el acta que refleja el 
adoptado en su reunión de 16-02-24, por el que se inadmitió la Interpelación I 36/24 
RGEP 4336, en el que debía aparecer como motivo de inadmisión que el objeto 
versa sobre una cuestión concreta que no se corresponde con una cuestión de 
política general, acuerda proceder a la corrección de dicho error y, por ende, abrir 
un nuevo plazo para que el autor de la iniciativa presente, tras la comunicación de la 
corrección de error, en su caso, una nueva solicitud de reconsideración. 

 

2.2 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 7262/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Antonio Fúster Lamelas, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración 
del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 16-02-24, en 
relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1603/24 RGEP 4959 y 
la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 1562/24 RGEP 4958. (Oída la 
Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración 
y ratificar, en sus estrictos términos, que se dan aquí por reproducidos, su anterior 
Acuerdo de fecha 16-02-24, en relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 
PCOP 1603/24 RGEP 4959 y la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 
1562/24 RGEP 4958, por el que se acordó su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid.  
 

Las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus 
funciones en régimen de autonomía en virtud del derecho fundamental reconocido 
en el artículo 27.10 de la Constitución Española y desarrollado por la Ley orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario. Dicha autonomía, que se configura 
como un derecho fundamental, se despliega tanto en lo relativo a la aprobación de 
sus propios estatutos como en los campos orgánico, funcional y financiero. De ello 
se desprende que el Gobierno de la Comunidad de Madrid carece de competencias 
para la defensa de las libertades de pensamiento y expresión en los campus de las 
universidades públicas madrileñas. 

 

2.3 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 7263/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Antonio Fúster Lamelas, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración 
del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 16-02-24, en 
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relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1604/24 RGEP 4960. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración 
y ratificar, en sus estrictos términos, que se dan aquí por reproducidos, su anterior 
Acuerdo de fecha 16-02-24, en relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 
PCOP 1604/24 RGEP 4960, por el que se acordó su no admisión a trámite por no 
ser su objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid.  
 

Las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus 
funciones en régimen de autonomía en virtud del derecho fundamental reconocido 
en el artículo 27.10 de la Constitución Española y desarrollado por la Ley orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario. Dicha autonomía, que se configura 
como un derecho fundamental, se despliega tanto en lo relativo a la aprobación de 
sus propios estatutos como en los campos orgánico, funcional y financiero. De ello 
se desprende que el Gobierno de la Comunidad de Madrid carece de competencias 
para valorar el estado de las libertades de pensamiento y expresión en los campus 
de las universidades públicas madrileñas. 

 

2.4 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 7264/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Antonio Fúster Lamelas, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración 
del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 16-02-24, en 
relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1606/24 RGEP 4969. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración 
y ratificar, en sus estrictos términos, que se dan aquí por reproducidos, su anterior 
Acuerdo de fecha 16-02-24, en relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 
PCOP 1606/24 RGEP 4969, por el que se acordó su no admisión a trámite por no 
ser su objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid.  
 

Las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus 
funciones en régimen de autonomía en virtud del derecho fundamental reconocido 
en el artículo 27.10 de la Constitución Española y desarrollado por la Ley orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario. Dicha autonomía, que se configura 
como un derecho fundamental, se despliega tanto en lo relativo a la aprobación de 
sus propios estatutos como en los campos orgánico, funcional y financiero. 

 
De acuerdo con el art. 100.1 de la LO 2/2023, “El régimen económico-financiero 

de las universidades privadas y los centros privados adscritos a universidades 
públicas se regirá, con carácter general, por lo establecido en la normativa aplicable 
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en función de la respectiva naturaleza jurídica que ostenten, con las particularidades 
previstas en las normas de reconocimiento de dichas universidades”. 

 
 De ello se desprende que el Gobierno de la Comunidad de Madrid carece de 

competencias para regular el modelo actual de pago no reembolsable de la reserva 
de primera matrícula en las universidades privadas madrileñas. 

 

2.5 Designación de Vicepresidente: Comisión de Cultura 
RGEP 7644/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Cultura de 6-03-24, comunicando la designación 
como Vicepresidente de la misma del Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero, del 
Grupo Parlamentario Socialista, a los efectos previstos en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la 
Comisión de Cultura, por el Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero. 

 

2.6 Designación de miembro en el Consejo de Administración de Radio 
Televisión Madrid: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 7748/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid, 
modificada por las Leyes 7/2019, de 27 de marzo, 1/2021, de 9 de julio, 3/2022, de 
28 de abril, y 16/2023, de 27 de diciembre; y en el artículo 229 del Reglamento de la 
Asamblea, proponiendo para su designación por el Pleno de la Cámara, como 
candidato a miembro del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, a 
Don José María Noguerol Fernández. Se acompaña escrito de aceptación del 
candidato propuesto. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Radio Televisión Madrid a los efectos previstos 
en el artículo 14, apartado 2, de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio 
Televisión Madrid, modificada por las Leyes 7/2019, de 27 de marzo, 1/2021, de 9 
de julio, 3/2022, de 28 de abril y 16/2023, de 27 de diciembre. 

 

2.7 Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid: Grupo Parlamentario 
Socialista 
RGEP 7749/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en la ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 16/2023, de 27 de diciembre, de 
medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y organismos 
de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, 
proponiendo para su designación por el Pleno de la Cámara, como candidata a 
Consejera de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid a Doña María Otilia 
Armiñana Villegas. Se acompaña escrito de aceptación de la candidata propuesta. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 y siguientes 
de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 
Madrid, modificada por la Ley 16/2023, 27 diciembre, de medidas para la 
simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad 
de Madrid, y en el artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, examinada la 
propuesta del Grupo Parlamentario Socialista y constatando que va acompañada de 
la declaración de aceptación de la candidata, acuerda su traslado a la Junta de 
Portavoces a efectos de su inclusión en una próxima sesión plenaria. 

 

2.8 Designación de Vicepresidenta: Comisión de Turismo y Deporte 
RGEP 7797/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Turismo y Deporte de 6-03-24, comunicando la 
designación como Vicepresidenta de la misma de la Sra. Diputada Dña. María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, del Grupo Parlamentario Socialista, a los efectos previstos 
en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la 
Comisión de Turismo y Deporte por la Sra. Diputada Dña. María del Mar Espinar 
Mesa-Moles. 

 

2.9 Sesión Plenaria de 21 de marzo 
RGEP 7881/24 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, comunicando 
que el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades no podrá asistir 
a la sesión plenaria del próximo día 21 de marzo, por tener previsto salir fuera de 
Madrid, en un viaje institucional, por lo que le resultará imposible realizar la 
Comparecencia C 1236/23 RGEP 17144 incluida en el orden del día del Pleno a 
petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, rogando se comunique dicha 
circunstancia a los Portavoces de los Grupos, especialmente al Grupo Parlamentario 
Más Madrid, con el fin de que dicha comparecencia pueda ser sustituida por otra 
iniciativa que sea posible sustanciar en dicho Pleno, o bien se proceda al 
aplazamiento de esta Comparecencia para la próxima sesión plenaria. 
 
Se informa de que en la sesión plenaria se incluirá, en el lugar de la Comparecencia 

C 1236/23 RGEP 17144, la Proposición No de Ley PNL 64(XIII)/23 RGEP 10337. 
 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces. 

 

2.10 Designación de miembro en el Consejo de Administración de Radio 
Televisión Madrid: Grupo Parlamentario Más Madrid   
RGEP 7882/24 - RGEP 7886/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid, 
modificada por las Leyes 7/2019, de 27 de marzo, 1/2021, de 9 de julio, 3/2022, de 
28 de abril, y 16/2023, de 27 de diciembre; y en el artículo 229 del Reglamento de la 
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Asamblea, proponiendo para su designación por el Pleno de la Cámara, como 
candidata a miembro del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, a 
Doña Gema Teso Alonso. Se acompaña escrito de aceptación y documentación que 
acredita que la candidata reúne los requisitos necesarios para ser miembro del 
Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid y que no incurre en 
incompatibilidad alguna (RGEP 7886/24). 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Radio Televisión Madrid a los efectos previstos 
en el artículo 14, apartado 2, de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio 
Televisión Madrid, modificada por las Leyes 7/2019, de 27 de marzo, 1/2021, de 9 
de julio, 3/2022, de 28 de abril y 16/2023, de 27 de diciembre. 

 

2.11 Designación de miembro en el Consejo de Administración de Radio 
Televisión Madrid: Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 7895/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid, 
modificada por las Leyes 7/2019, de 27 de marzo, 1/2021, de 9 de julio, 3/2022, de 
28 de abril, y 16/2023, de 27 de diciembre; y en el artículo 229 del Reglamento de la 
Asamblea, proponiendo para su designación por el Pleno de la Cámara, como 
candidatos a miembros del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, 
a Don Diego Armario López, Don Luis Arranz Hartzenbusch, Doña Raquel Cubero 
Calero y Don Antxón Sarasqueta González. Se acompañan escritos de aceptación 
de los candidatos propuestos. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Radio Televisión Madrid a los efectos previstos 
en el artículo 14, apartado 2, de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio 
Televisión Madrid, modificada por las Leyes 7/2019, de 27 de marzo, 1/2021, de 9 
de julio, 3/2022, de 28 de abril y 16/2023, de 27 de diciembre. 

 

2.12 De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto remoto 
no simultáneo, de la Sra. Dña. Loreto Arenillas Gómez, Diputada del Grupo 
Parlamentario Más Madrid (RGEP 236/24). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 277, 12-03-
2024).   
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en el punto 
Tercero de la Resolución interpretativa de dicho precepto aprobada por la Mesa en 
su sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2019, con el parecer favorable de la 
Junta de Portavoces (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 20, de 17 de 
octubre de 2019), así como en la posterior Resolución interpretativa aprobada por la 
Mesa en su sesión de fecha 12 de febrero de 2024, con el parecer favorable de la 
Junta de Portavoces (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 38, de 15 de 
febrero de 2024) 
 

ACUERDA 
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Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Loreto Arenillas Gómez la emisión de voto 
por procedimiento telemático no simultáneo, durante la sesión plenaria ordinaria a 
celebrar el día 21-03-24, para los puntos 3.1, 4.1, 4.2 (posible Proposición No de Ley 
PNL 64(XIII)/23 RGEP 10337, a incluir, en su caso, en la reunión de la Junta de 
Portavoces de 18-03-24, en sustitución de la Comparecencia C 1236(XIII)/23 RGEP 
17144, a solicitud del Gobierno (RGEP 7881/24)), 4.3, 4.4 y 4.5 del Orden del Día 
Ordinario fijado por la Junta de Portavoces en su reunión de 11-03-24. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que podrá emitir su voto telemático entre las 
9:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 21-03-24. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, 
así como el procedimiento a seguir. 
 
Cuarto: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 

 
 3. PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 

3.1 Tribunal Constitucional 
RGEP 7446/24 
Objeto: De la Secretaría del Pleno del Tribunal Constitucional, notificando Sentencia 
dictada por el Pleno de ese Tribunal, por la que se declara extinguido, por pérdida 
sobrevenida del objeto, el recurso de inconstitucionalidad núm. 231-2021, promovido 
por más de cincuenta Senadores y Senadoras del Grupo Parlamentario Socialista, 
contra la Ley 1/2020, de 8 de octubre, por la que se modifica la Ley 9/2001, de 17 
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, para el impulso y reactivación de la 
actividad urbanística. 
Acuerdo: Toma de conocimiento, con traslado a la Asesoría Jurídica y a la Dirección 
de Gestión Parlamentaria para su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 

 

3.2 Declaración Complementaria de Actividades 
RGEP 7642/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Mercedes López Moreno, del Grupo 
Parlamentario Popular, remitiendo, con fecha 7 de marzo, declaración 
complementaria de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 
28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP10337-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP17144-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP17144-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP7881-24.pdf
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Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 

 

3.3 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 7643/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Mercedes López Moreno, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 

 

3.4 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado   
RGEP 8019/24 - RGEP 8026/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 12-03-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
respecto de la Sra. Diputada Dña. María Mercedes López Moreno, para la publicidad 
en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, 
con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de 
junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
María Mercedes López Moreno y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 

 

3.5 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 8020/24 - RGEP 8026/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 12-03-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
respecto de la Sra. Diputada Dña. María Luisa Escalante Miragaya, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de 
la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
María Luisa Escalante Miragaya y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
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3.6 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado   
RGEP 8021/24 - RGEP 8026/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 12-03-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
respecto del Sr. Diputado D. Javier Pérez Gallardo, para la publicidad en el Registro 
de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 
2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Javier 
Pérez Gallardo y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 
y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 

 

3.7 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 8022/24 - RGEP 8026/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 12-03-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
respecto del Sr. Diputado D. Marcos Herrero Verdugo, para la publicidad en el 
Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de 
junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Marcos 
Herrero Verdugo y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 
y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 

 

3.8 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado   
RGEP 8023/24 - RGEP 8026/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 12-03-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
respecto de la Sra. Diputada Dña. Juana Beatriz Pérez Abraham, para la publicidad 
en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, 
con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de 
junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Juana Beatriz Pérez Abraham y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
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Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 

 

3.9 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado   
RGEP 8024/24 - RGEP 8026/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 12-03-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
respecto del Sr. Diputado D. Horacio Díez Contreras, para la publicidad en el 
Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de 
junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Horacio 
Díez Contreras y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 
y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 

 

3.10 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado 
RGEP 8026/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 12-03-24, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad respecto 
a los Sres. Diputados que se relacionan en el escrito. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda declarar la compatibilidad de los 
señores/as Diputados/as de la Asamblea de Madrid que se relacionan y las 
actividades declaradas. 

 

3.11 Ayuntamiento de San Martín de la Vega 
RGEP 8091/24 
Objeto: Del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el día 28-02-24, 
en apoyo al sector agrícola. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

 

ASUNTOS DE INCLUSIÓN 
SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 
 1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.1.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.1.1.1 Expte: PCOP 2259/24 RGEP 8225 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Valoración del funcionamiento de la colaboración público-privada en el 
servicio madrileño de salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.1.2 Expte: PCOP 2260/24 RGEP 8226 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial en los hospitales del servicio 
madrileño de salud gestionados por el grupo Quironsalud. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al tratarse de una cuestión técnica, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.1.3 Expte: PCOP 2261/24 RGEP 8227 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración de la calidad asistencial del Hospital Universitario Fundación 
Jiménez Díaz. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
al tratarse de una cuestión técnica, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.1.4 Expte: PCOP 2275/24 RGEP 8274 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las relaciones de la Comunidad de Madrid con las regiones 
Hispanoamericanas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2 Dirigidas al Gobierno. 
1.1.2.1 Expte: PCOP 2163/24 RGEP 8092 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a facilitar este Gobierno el acceso a un empleo para los 
ciudadanos de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.2 Expte: PCOP 2164/24 RGEP 8093 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los últimos datos económicos en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.3 Expte: PCOP 2165/24 RGEP 8094 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los últimos datos de empleo en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.4 Expte: PCOP 2166/24 RGEP 8095 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a incentivar este Gobierno la creación de empleo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.5 Expte: PCOP 2167/24 RGEP 8096 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los criterios de concesión de ayudas al 
empleo en la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.6 Expte: PCOP 2168/24 RGEP 8097 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
empleo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.7 Expte: PCOP 2169/24 RGEP 8098 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a aprobar el Gobierno una nueva estrategia por el Empleo a lo largo 
del año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.8 Expte: PCOP 2170/24 RGEP 8099 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valoran las últimas medidas en el ámbito laboral del Gobierno de 
la nación que afectan a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.9 Expte: PCOP 2171/24 RGEP 8100 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a incentivar este Gobierno la obtención de un empleo a los 
ciudadanos de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.10 Expte: PCOP 2172/24 RGEP 8101 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la situación económica de las familias en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.11 Expte: PCOP 2173/24 RGEP 8102 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la accesibilidad al empleo de los padres de 
familia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en 
su objeto, que se refiere a "accesibilidad al empleo", y, no tratándose de un mero 
error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.12 Expte: PCOP 2174/24 RGEP 8103 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para mejorar la empleabilidad de 
los padres de familia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.13 Expte: PCOP 2175/24 RGEP 8104 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que los municipios de menos de 2.500 habitantes 
de la Comunidad de Madrid reúnen actualmente las condiciones necesarias para 
que una familia con niños pequeños pueda vivir adecuadamente? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.14 Expte: PCOP 2176/24 RGEP 8105 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Apuesta el Gobierno de la Comunidad de Madrid por la conciliación 
laboral? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.15 Expte: PCOP 2177/24 RGEP 8106 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para aumentar el PIB de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.16 Expte: PCOP 2178/24 RGEP 8107 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa tomar el gobierno para aumentar la renta disponible 
de las familias madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.17 Expte: PCOP 2179/24 RGEP 8108 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la productividad de los funcionarios que trabajan en la 
Administración madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.18 Expte: PCOP 2180/24 RGEP 8109 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Considera el Gobierno adecuado el camino iniciado por el Servicio 
Nacional de Salud británico de prohibir administrar bloqueadores de la pubertad a 
los menores. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, al que no le corresponde 
valorar actuaciones de terceros, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.19 Expte: PCOP 2181/24 RGEP 8110 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el resultado de la digitalización que ha 
llevado a cabo en las distintas Consejerías de gobierno de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.20 Expte: PCOP 2182/24 RGEP 8111 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los efectos del teletrabajo en la 
administración pública madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.21 Expte: PCOP 2183/24 RGEP 8112 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para facilitar la relación de los 
madrileños con la administración? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.22 Expte: PCOP 2184/24 RGEP 8113 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
emprendimiento? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.23 Expte: PCOP 2185/24 RGEP 8114 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
economía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.24 Expte: PCOP 2186/24 RGEP 8115 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué va a hacer este Gobierno para favorecer el crecimiento de la 
pequeña empresa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.25 Expte: PCOP 2187/24 RGEP 8116 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo incentiva este Gobierno la creación de riqueza de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.26 Expte: PCOP 2188/24 RGEP 8117 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene este Gobierno para incentivar el consumo? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.27 Expte: PCOP 2189/24 RGEP 8118 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para que no desaparezca el pequeño 
comercio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.28 Expte: PCOP 2190/24 RGEP 8119 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos económicos del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para el ejercicio 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.29 Expte: PCOP 2191/24 RGEP 8120 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para evitar el cierre de pequeñas 
empresas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.30 Expte: PCOP 2192/24 RGEP 8121 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la pérdida de poder adquisitivo de las 
familias madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.31 Expte: PCOP 2193/24 RGEP 8122 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vela el Gobierno de la Comunidad de Madrid por favorecer la libre 
competencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.32 Expte: PCOP 2194/24 RGEP 8123 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo fomenta este Gobierno el emprendimiento? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.33 Expte: PCOP 2195/24 RGEP 8124 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo ayuda este Gobierno a la prosperidad del pequeño comercio en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.34 Expte: PCOP 2196/24 RGEP 8126 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del comercio minorista en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.35 Expte: PCOP 2197/24 RGEP 8127 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para favorecer el crecimiento de las 
pequeñas empresas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.36 Expte: PCOP 2198/24 RGEP 8128 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno con Madrid Nuevo Norte? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.37 Expte: PCOP 2199/24 RGEP 8129 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para incentivar el emprendimiento de los 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.38 Expte: PCOP 2200/24 RGEP 8130 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo incentiva el Gobierno la inversión público-privada para construir 
vivienda en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.39 Expte: PCOP 2201/24 RGEP 8131 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para mejorar la productividad de las 
empresas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.40 Expte: PCOP 2202/24 RGEP 8132 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la política de este Gobierno para la implantación de los centros 
de datos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.41 Expte: PCOP 2203/24 RGEP 8133 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación actual de los autónomos en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.42 Expte: PCOP 2204/24 RGEP 8134 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los plazos 
existentes para comenzar a desarrollar una actividad económica en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.43 Expte: PCOP 2205/24 RGEP 8135 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid para incrementar el 
tejido industrial en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.44 Expte: PCOP 2206/24 RGEP 8136 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para impulsar a los autónomos? 



Acta 14/24 

 
- 160 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.45 Expte: PCOP 2207/24 RGEP 8137 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la situación económica de las empresas 
madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.46 Expte: PCOP 2208/24 RGEP 8138 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo van a hacer frente desde este Gobierno a la desaceleración 
económica prevista para 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.47 Expte: PCOP 2209/24 RGEP 8139 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora este Gobierno la evolución de la economía estos últimos 
meses en la Comunidad de Madrid . 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.48 Expte: PCOP 2210/24 RGEP 8140 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué plan tiene este Gobierno para el parque automovilístico madrileño de 
gasolina . 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.49 Expte: PCOP 2211/24 RGEP 8141 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué plan tiene este Gobierno para el parque automovilístico madrileño de 
coches eléctricos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.50 Expte: PCOP 2212/24 RGEP 8142 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas contempla este Gobierno para reducir la carga burocrática 
a las empresas . 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.51 Expte: PCOP 2213/24 RGEP 8143 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora este gobierno el acceso de las empresas madrileñas a los 
fondos europeos . 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.52 Expte: PCOP 2214/24 RGEP 8144 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno su capacidad de ejecutar proyectos con 
fondos europeos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.53 Expte: PCOP 2215/24 RGEP 8145 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la ejecución de los fondos para ayudas gestionados por 
parte de la Fundación Energía de la Comunidad de Madrid (FENERCOM)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.54 Expte: PCOP 2216/24 RGEP 8146 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno su capacidad para presentar proyectos para 
captar fondos europeos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.55 Expte: PCOP 2217/24 RGEP 8147 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué consecuencias ha tenido para la administración de la Comunidad 
de Madrid la implantación del teletrabajo en muchas de sus áreas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.56 Expte: PCOP 2218/24 RGEP 8148 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se evalúa la productividad de los funcionarios que trabajan en la 
Administración madrileña? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2179/24 RGEP 8108, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.1.2.57 Expte: PCOP 2219/24 RGEP 8149 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué política tiene el Gobierno respecto del régimen de teletrabajo de los 
funcionarios de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.58 Expte: PCOP 2220/24 RGEP 8150 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cree este Gobierno que es necesario priorizar a las mujeres en el acceso 
a las ayudas públicas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.59 Expte: PCOP 2221/24 RGEP 8151 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consideran en este Gobierno que son necesarios planes que den 
prioridad a las mujeres a la hora de percibir ayudas públicas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.60 Expte: PCOP 2222/24 RGEP 8152 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para garantizar la igualdad entre 
hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.61 Expte: PCOP 2223/24 RGEP 8153 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el resultado de los cursos de formación 
sobre igualdad en las empresas que se pagan con los fondos públicos de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.62 Expte: PCOP 2224/24 RGEP 8154 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para defender la igualdad de hombres 
y mujeres para poder desarrollar su carrera profesional en las mismas 
condiciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.63 Expte: PCOP 2225/24 RGEP 8155 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la deuda de Madrid, Cultura y Turismo S.A.? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.64 Expte: PCOP 2226/24 RGEP 8156 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la deuda de Metro de Madrid S.A.? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.65 Expte: PCOP 2227/24 RGEP 8157 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la deuda de Planifica Madrid, Proyectos y 
Obras S.A.? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.66 Expte: PCOP 2228/24 RGEP 8158 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo garantiza su Gobierno que las plazas vacantes en la sanidad 
pública se cubren con los aspirantes más cualificados? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.67 Expte: PCOP 2229/24 RGEP 8159 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
sanidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.68 Expte: PCOP 2230/24 RGEP 8160 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
inversiones en infraestructuras sanitarias de atención de urgencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.69 Expte: PCOP 2231/24 RGEP 8161 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
inversiones en infraestructuras sanitarias de atención hospitalaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.70 Expte: PCOP 2232/24 RGEP 8162 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
inversiones en infraestructuras sanitarias de atención primaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 



Acta 14/24 

 
- 166 - 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.71 Expte: PCOP 2233/24 RGEP 8163 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de 
inversiones en infraestructuras sanitarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.72 Expte: PCOP 2234/24 RGEP 8164 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el uso del hospital Isabel Zendal ante eventuales 
epidemias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.73 Expte: PCOP 2235/24 RGEP 8165 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la respuesta de los servicios de urgencias de 
los hospitales de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.74 Expte: PCOP 2236/24 RGEP 8166 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la respuesta de urgencias de los centros de 
atención primaria de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.75 Expte: PCOP 2237/24 RGEP 8167 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas plantea este Gobierno para reducir el consumo de 
opiáceos entre los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado/a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.76 Expte: PCOP 2238/24 RGEP 8168 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vela el gobierno de la Comunidad de Madrid por la sostenibilidad 
económica de la Sanidad madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.77 Expte: PCOP 2239/24 RGEP 8169 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las políticas de 
contratación pública en materia sanitaria de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.78 Expte: PCOP 2240/24 RGEP 8170 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el límite de usuarios que puede atender la Salud pública 
madrileña con calidad con la plantilla actual? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

 



Acta 14/24 

 
- 168 - 

1.1.2.79 Expte: PCOP 2241/24 RGEP 8171 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno la Comunidad de Madrid de las 
campañas de vacunación contra el COVID? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.80 Expte: PCOP 2242/24 RGEP 8172 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué capacidad tiene la sanidad pública de la Comunidad de Madrid para 
hacer frente a los nuevos retos existentes consecuencia del cambio de la 
composición demográfica de la sociedad madrileña? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.81 Expte: PCOP 2243/24 RGEP 8173 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué estrategia contra el suicidio en nuestra región tiene el gobierno de 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.82 Expte: PCOP 2244/24 RGEP 8174 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene este gobierno para hacer frente a drogas como el 
fentanilo? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.1.2.83 Expte: PCOP 2245/24 RGEP 8175 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la situación legal de los niños gestados por 
maternidad subrogada residentes en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.84 Expte: PCOP 2246/24 RGEP 8176 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el grado de transparencia de su actividad de 
cara a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.85 Expte: PCOP 2247/24 RGEP 8179 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué estrategias contra la soledad no deseada ha puesto en marcha el 
Gobierno Regional durante esta Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.86 Expte: PCOP 2248/24 RGEP 8180 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planificación de recursos humanos para el Hospital Universitario de 
Getafe para los próximos meses. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.1.2.87 Expte: PCOP 2249/24 RGEP 8185 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué decisiones están previstas en 2024 por el Consejo de Gobierno para 
mejorar el transporte público en los municipios del sureste de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.88 Expte: PCOP 2250/24 RGEP 8192 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué decisiones están previstas por el Consejo de Gobierno sobre el 
precio del Abono Transportes para el año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.89 Expte: PCOP 2251/24 RGEP 8202 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno algún plan para promocionar la celebración de los días 
del Padre (19 de marzo) y de la Madre (primer domingo de mayo) en los centros 
educativos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.90 Expte: PCOP 2252/24 RGEP 8204 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene algún plan el Gobierno para promocionar el principio de la 
honradez en la vida pública entre los alumnos de Primaria, Secundaria, 
Bachillerato y Formación Profesional de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.1.2.91 Expte: PCOP 2253/24 RGEP 8206 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
digitalización de los centros educativos llevada a cabo por la Consejería de 
Digitalización. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.92 Expte: PCOP 2254/24 RGEP 8211 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué formación para la atención de personas con cualquier tipo de 
discapacidad se ha impartido a los docentes y personal no docente de los centros 
de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.93 Expte: PCOP 2255/24 RGEP 8213 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la situación de accesibilidad para las personas con cualquier tipo 
de discapacidad, de los centros públicos de Formación Profesional de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.94 Expte: PCOP 2256/24 RGEP 8217 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo comprueba la Comunidad de Madrid fehacientemente que el 
puesto de trabajo que vaya a ocupar el alumnado de Formación Profesional con 
discapacidad durante sus prácticas formativas está adaptado a su situación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.95 Expte: PCOP 2257/24 RGEP 8218 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tienen para el ejercicio 2023 para hacer totalmente 
accesibles los centros de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser 
extemporánea, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.96 Expte: PCOP 2258/24 RGEP 8223 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la exigencia de la Evaluación de riesgos a las empresas 
donde el alumnado con discapacidad realiza sus prácticas formativas . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.97 Expte: PCOP 2262/24 RGEP 8235 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones tiene previstas llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid sobre el ERE anunciado por la editorial SM en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.98 Expte: PCOP 2263/24 RGEP 8237 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones tiene previsto llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para que se mantenga la actividad de la Editorial SM en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
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objeto a una acción de control al Gobierno, además de ser confuso, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.99 Expte: PCOP 2264/24 RGEP 8257 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Rojo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la actividad de las Oficinas 
de Asistencia a Víctimas de Delitos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea.  

 

1.1.2.100 Expte: PCOP 2265/24 RGEP 8259 
Autor/Grupo: Sra. García Molina (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional los avances en materia de 
dependencia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.101 Expte: PCOP 2266/24 RGEP 8260 
Autor/Grupo: Sr. Galeote Perea (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de simplificación regulatoria está llevando a cabo el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.102 Expte: PCOP 2267/24 RGEP 8263 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo van a garantizar la figura del asistente personal al alumnado con 
discapacidad que curse Formación Profesional? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.1.2.103 Expte: PCOP 2268/24 RGEP 8265 
Autor/Grupo: Sr. Eustache Soteldo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la evolución del turismo 
procedente de Hispanoamérica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.104 Expte: PCOP 2269/24 RGEP 8267 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mejoras ha introducido su Gobierno en el modelo residencial de 
personas mayores de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.105 Expte: PCOP 2270/24 RGEP 8268 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valores cívicos considera que promueve con su política fiscal? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.106 Expte: PCOP 2271/24 RGEP 8269 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas de su Gobierno en materia de pisos turísticos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.107 Expte: PCOP 2272/24 RGEP 8270 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para que la escalda de precios 
de los alquileres no afecten al decil más adinerado de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.108 Expte: PCOP 2273/24 RGEP 8271 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de la utilización de cuentas en paraísos fiscales 
sobre la economía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.109 Expte: PCOP 2274/24 RGEP 8272 
Autor/Grupo: Sr. Crespo Hualda (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las nuevas 
medidas que se van a llevar a cabo para mejorar la accesibilidad universal de Metro 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.110 Expte: PCOP 2276/24 RGEP 8275 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre las políticas de 
emprendimiento de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.111 Expte: PCOP 2277/24 RGEP 8276 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 



Acta 14/24 

 
- 176 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los principios que se aplican en la política de emprendimiento 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.112 Expte: PCOP 2278/24 RGEP 8277 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que la Comunidad de Madrid protege 
suficientemente el pequeño comercio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.113 Expte: PCOP 2279/24 RGEP 8278 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la situación del 
comercio minorista en la región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.114 Expte: PCOP 2280/24 RGEP 8282 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas adopta el Gobierno para garantizar el secreto profesional 
en los procesos judiciales en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.115 Expte: PCOP 2281/24 RGEP 8283 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Considera que están funcionando los mecanismos que ha puesto su 
Gobierno para hacer frente a la corrupción? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.116 Expte: PCOP 2282/24 RGEP 8284 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha su Gobierno para evitar la 
corrupción? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.117 Expte: PCOP 2283/24 RGEP 8285 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la relación del Gobierno regional con los medios de 
comunicación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.118 Expte: PCOP 2284/24 RGEP 8286 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha, dentro de sus competencias, para 
garantizar la confidencialidad de los asuntos judiciales? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.119 Expte: PCOP 2285/24 RGEP 8287 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 



Acta 14/24 

 
- 178 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el plan bilingüe en la educación madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.120 Expte: PCOP 2286/24 RGEP 8288 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que está garantizado el secreto profesional en los procesos 
judiciales que tienen lugar en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.121 Expte: PCOP 2287/24 RGEP 8289 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la lucha contra la corrupción en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.122 Expte: PCOP 2288/24 RGEP 8290 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para luchar contra la corrupción 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.123 Expte: PCOP 2289/24 RGEP 8291 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas adopta el Gobierno para prevenir la corrupción en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.124 Expte: PCOP 2290/24 RGEP 8292 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la eficacia de los instrumentos de la Comunidad de Madrid 
para prevenir el fraude fiscal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.125 Expte: PCOP 2291/24 RGEP 8293 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas adopta el Gobierno para proteger la independencia de los 
órganos jurídicos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en 
su objeto, que se refiere a "órganos jurídicos", y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.126 Expte: PCOP 2292/24 RGEP 8294 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas adopta el Gobierno para proteger la independencia de los 
órganos jurídicos en la Comunidad de Madrid en el ámbito de sus competencias? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en 
su objeto, que se refiere a "órganos jurídicos", así como por no referirse su objeto 
a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.1.2.127 Expte: PCOP 2293/24 RGEP 8295 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales actuaciones del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid en materia de lucha contra la corrupción? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.128 Expte: PCOP 2294/24 RGEP 8296 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales actuaciones del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid en defensa de la independencia de los órganos jurídicos de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en 
su objeto, que se refiere a "órganos jurídicos", y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.129 Expte: PCOP 2295/24 RGEP 8297 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales actuaciones del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid en defensa de la independencia de los órganos jurisdiccionales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.130 Expte: PCOP 2296/24 RGEP 8298 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales actuaciones del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid en defensa de la independencia de los órganos judiciales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.131 Expte: PCOP 2297/24 RGEP 8299 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales actuaciones del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para proteger el secreto de las actuaciones en los procedimientos 
jurisdiccionales en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.132 Expte: PCOP 2298/24 RGEP 8300 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales actuaciones del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para proteger el secreto profesional de los profesionales de la justicia 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.133 Expte: PCOP 2299/24 RGEP 8301 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el presupuesto público que recibe QuirónSalud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
se refiere a una premisa que no es cierta, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor para que, en su 
caso, proceda a la reformulación de la iniciativa en los términos que establece el 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.134 Expte: PCOP 2300/24 RGEP 8302 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para que no haya clanes 
familiares que se beneficien de la contratación pública de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser contraria a 
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la cortesía parlamentaria, en los términos en que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.135 Expte: PCOP 2301/24 RGEP 8303 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto considera que tiene en la economía madrileña el fraude 
fiscal? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.136 Expte: PCOP 2302/24 RGEP 8304 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que existe igualdad en el acceso a la vivienda entre los 
madrileños y madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.137 Expte: PCOP 2303/24 RGEP 8305 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la Comunidad de Madrid debe tomar medidas para 
defender las actuaciones empresariales relacionadas con la venta de material 
sanitario de un particular? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.138 Expte: PCOP 2304/24 RGEP 8306 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para defender las actuaciones 
de Alberto González Amador? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señoro Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.139 Expte: PCOP 2305/24 RGEP 8307 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las actuaciones de la Comunidad de Madrid, hasta el 
momento, en defensa de Alberto González Amador? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señoro Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.140 Expte: PCOP 2306/24 RGEP 8310 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la comunicación del Gobierno regional tras las reuniones 
del Consejo de Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.2 Peticiones de Información 
1.2.1 Expte: PI 1492/24 RGEP 7663, PI 1493/24 RGEP 7664, PI 1494/24 RGEP 
7665, PI 1495/24 RGEP 7666, PI 1496/24 RGEP 7667, PI 1497/24 RGEP 7668, PI 
1498/24 RGEP 7669, PI 1499/24 RGEP 7670, PI 1500/24 RGEP 7671 y RGEP 
8273/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis García Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Peticiones de Información PI 
1492/24 RGEP 7663, PI 1493/24 RGEP 7664, PI 1494/24 RGEP 7665, PI 1495/24 
RGEP 7666, PI 1496/24 RGEP 7667, PI 1497/24 RGEP 7668, PI 1498/24 RGEP 
7669, PI 1499/24 RGEP 7670, PI 1500/24 RGEP 7671. 
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Acuerdo: Véanse puntos 1.8.82 a 1.8.91 de la presente Acta. 
 

 
ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

  
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Mociones 
1.1.1 Expte: M 3/24 RGEP 8460 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 32/24 RGEP 4208, sobre política general 
del Consejo de Gobierno en materia de residencias y centros de día para personas 
mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su 
inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria, pudiendo presentarse 
enmiendas hasta las 12 horas del día anterior al de la sesión plenaria en la que haya 
de debatirse y votarse, de acuerdo con el artículo 203 del Reglamento de la 
Asamblea. 

 

1.2 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.2.1 Dirigidas al Gobierno. 

1.2.1.1 Expte: PCOP 2364/24 RGEP 8446 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno regional que cumple con el código ético de los 
altos cargos de la Administración de la Comunidad de Madrid y de sus entes 
adscritos? (Por vía artículo 194 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, habiendo comprobado el incumplimiento de los requisitos 
establecidos por el artículo 194.2 para su sustanciación en la próxima sesión 
plenaria, al no concretar los hechos que hayan podido ser registrados, al no 
apreciarse especial actualidad o urgencia, acuerda no proceder a la calificación de 
la iniciativa en la presente sesión, trasladando la decisión sobre su admisión a la 
próxima reunión de la Mesa. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

  
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

1. La Ilma. Sra. Secretaria General informa de que se ha recibido una petición de la 
Federación Española de Enfermedades Raras (FEDER), solicitando instalar en el 
edificio de la Asamblea, durante los días 19 de marzo a 1 de abril, la exposición Eres 
Arte.  
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La Mesa acepta la solicitud. 
 

2. La Ilma. Sra. Secretaria General recuerda que durante los días 25 a 27 de abril, 
el horario de Registro General será de 9:00 a 14:00 horas. 

 

3. La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda pregunta si la Asamblea de Madrid se hace 
cargo de los gastos que supone un traductor de un compareciente en Comisión. 

 

4. La Ilma. Sra. Secretaria General informa de que se ha recibido una petición de 
WWF para celebrar, el próximo sábado, 23 de marzo, la "Hora del Planeta", por lo 
que, como en años anteriores, en la hora indicada, de 20:30 a 21:30 horas, se 
apagarán las luces del edificio y la iluminación ornamental exterior de la sede de la 
Asamblea de Madrid. 

 

5.  El Excmo. Sr. Presidente informa de que el próximo lunes, 1 de abril, se celebrará 
una reunión de la Mesa, a las 9:30 horas, con los asuntos de posible inclusión en 
sesión plenaria, reuniéndose la Junta de Portavoces ese mismo día a las 12:00 
horas. 
 

 

Y siendo las trece horas y treinta y ocho minutos, el señor Presidente dio por terminada 
la reunión. 

 
LA SECRETARIA TERCERA, 

 
V.B. EL PRESIDENTE, 
 


